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Presentación 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida 

y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y 

consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El 

ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor para 

la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones qi ., han demostrado su eficacia, pero también por el 

cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de la 

permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 

innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de Comunicaciones. La 

estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 

nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos 

que delinean la gestión administrativa de esta dependencia del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es la 

transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 

liderazgo y productividad. 
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1. Antecedentes 

La regulación y el desarrollo de las acciones para fomentar la prestación de los servicios públicos de comunicaciones en el Gobierno del Estado 

de México se remonta al año de 1918, en el que la Ley de Egresos correspondiente señalaba la existencia de un Departamento de 

Comunicaciones y Obras Públicas. 

Para 1941, a través del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, se previó de la existencia de un Departamento de Fomento y 

Obras Públicas, con funciones relacionadas con caminos, ferrocarriles, correos, puentes, edificios, aeropuertos, jardines, industrias y comercios. 

En 1952 el Departamento de Fomento y Obras Públicas se fusionó con el de Agricultura y Ganadería para dar origen al Departamento de 

Agricultura y Fomento y de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Con la expedición de la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, el 4 de julio de 1955, se dio vigencia a una Dirección de 

Comunicaciones y Obras Públicas, a la cual le correspondió atender funciones sobre comunicaciones ferroviarias, telecomunicaciones y servicios 

postales; construcciones y conservación de carreteras y caminos, de la red telefónica y de obras públicas en general de! Gobierno del Estado. 

En el año de 1976 se expidió la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la cual consideraba la existencia de la Dirección de 

Comunicaciones y Obras Públicas. correspondiéndole la atención de los asuntos relacionados con las comunicaciones, telecomunicaciones, 

radiotelefonía y otros servicios similares, así como la construcción, reconstrucción y conservación de carreteras y caminos dentro de la 

jurisdicción del Estado. 

Con la reforma administrativa del Gobierno del Estado de México, efectuada en el año de 1981, se aglutinaron las funciones públicas en diversos 

ramos a cargo de unidades administrativas con igual nivel jerárquico, reconocidas como Secretarías por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México (LOAPEM). 

Así, esta Ley creó a nueve secretarías, además de la. Procuraduría General de Justicia, dependientes del Gobernador del Estado. 

La Secretaría que contempló funciones en materia de comunicaciones fue la de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, que consideró a la 

Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas. 

El 2 de febrero de 1982 se creó la Comisión del Transporte del Estado de México (COTREM), organismo público descentralizado encargado de 

planear, organizar y prestar directamente o por conducto de empresas paraestatales o paramunicipales, el servicio de transporte en cualquiera 

de sus formas y modalidades; proyectar, construir, conservar, operar y administrar obras de infraestructura de transporte carretero urbano, 

suburbano y rural, aeroportuario y ferroviario en la Entidad; tramitar concesiones, permisos, autorizaciones o derechos relacionados con la 

prestación del servicio público de transporte; coadyuvar en la formulación y aplicación de la política tarifaria; administrar los servicios auxiliares 

y conexos para la mejor operación de las vías, entre otros aspectos. Por los objetivos que perseguía la COTREM, fue agrupada en el Sector 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Asimismo se pusieron en operación los organismos descentralizados de carácter paramunicipal denominados: 

• Sistema de Transporte Troncal Neza (creado el 29 de junio de 1982) 

• Sistema de Transporte Troncal Toluca (creado el 18 de septiembre de 1982) 

• Sistema de Transporte Troncal Naucalpan (creado del 30 de diciembre de 1982) 

• Sistema de Transporte Troncal Tlalnepantla (creado del 30 de diciembre de 1982) 

• Sistema de Transporte Troncal Ecatepec (creado el 9 de junio de 1983) 

• Sistema de Transporte Troncal Cuautitlán Izcalli (creado el 8 de diciembre de 1983) 

• Sistema de Transporte Troncal Chalco (creado el 30 de enero de 1986) 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, expedido el 23 de junio de 1986, se contempló la existencia 

de la Dirección de Vialidad y Transporte, a la cual le correspondió, entre otras atribuciones, elaborar los planes y programas para el desarrollo 

de la vialidad y las comunicaciones en el Estado; otorgar, modificar, revocar o caducar las concesiones y permisos necesarios para la explotación 

del servicio público de transporte en vialidades de jurisdicción estatal, así como ejercer el derecho de reversión; realizar estudios 

socioeconómicos del transporte público para el establecimiento de tarifas, además de realizar estudios técnicos para solucionar los problemas 

viales del transporte; ejecutar tareas de ingeniería del transporte y señalamiento de la vialidad, así como instalar dispositivos de auxilio para e! 

control de la vialidad. 

En el año de 1989,   se creó la Junta de Caminos del Estado de México (JCEM), como organismo público descentralizado de carácter estatal, con 

el propósito de llevar a cabo acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación y mantenimiento de la 

infraestructura carretera del Estado. Por las características de su objeto social, la Junta de Caminos se sectorizó a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas. 

Debido al crecimiento en la estructura central, así como del sector auxiliar de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se 

consideró necesario reformar los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el 24 de diciembre de 

1991, con el objeto de crear: a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como una dependencia del Poder Ejecutivo encargada del 

desarrollo y administración del transporte y las comunicaciones de jurisdicción local. Por tal motivo, esta nueva Secretaría absorbió funciones 

que en la materia venían ejerciendo la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de la Secretaría General de Gobierno, y la Dirección 

de Vialidad y Transporte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
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En junio de 1992 fue autorizada la estructura de organización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual se integró por 73 

unidades administrativas (una Secretaría, una Coordinación Administrativa, tres Unidades, dos Direcciones Generales, cinco Direcciones de 

Área, 18 Subdirecciones, 36 Departamentos y siete Delegaciones Regionales), funcionalmente se dividió en tres grandes áreas, la Dirección General de 

Vialidad, la Unidad de Comunicaciones y la Dirección General de Transporte Terrestre. 

Asimismo, se resectorizaron bajo la coordinación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Comisión del Transporte del Estado de 

México (COTREM) y la Junta de Caminos del Estado de México, así como los sistemas de transporte troncal que, precisamente, en el mismo 

año de 1992, empezaron a desincorporarse del sector paramunicipal. 

En 1995 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sufrió una reestructuración organizacional que consistió en cambios de denominación, 

supresiones y cambios de nivel de diferentes unidades administrativas, así como la formalización de la Unidad Técnica de Transporte Masivo. En 

resumen, la Secretaría se conformó por 73 unidades administrativas (una Secretaría, dos Coordinaciones, dos Unidades, una Contraloría Interna, 

una Secretaría Particular, tres Direcciones Generales, nueve Direcciones de Área, 21 Subdirecciones, 26 Departamentos y siete Delegaciones 

Regionales). 

Posteriormente, el 5 de noviembre de 1996 se publicó el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se aprobó la ejecución del procedimiento 

de la desincorporación de la administración pública estatal, del organismo público descentralizado denominado Comisión del Transporte del 

Estado de México (COTREM). Sin embargo, es hasta el 23 de junio de 1997 cuando se publicó el decreto por medio del cual se abrogó la Ley 

que crea a la COTREM. 

Como consecuencia de la liquidación de la COTREM, la Dirección General de Vialidad se transformó en Dirección General de Vialidad, 

Autopistas y Servicios Conexos, asumiendo algunas funciones que venía desempeñando el organismo en desincorporación. 

En septiembre de 1997 se fortaleció la estructura de la Dirección General de Transporte Terrestre, mediante la formalización de dos 

Direcciones de Área, coordinando a nueve Delegaciones Regionales; no obstante, en el mes de mayo de 1998, se reestructuró nuevamente la 

Dirección General de Transporte Terrestre para crear una Dirección de Área que contribuyó a coordinar cuatro Delegaciones Regionales de 

las nueve existentes. 

Para agosto de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes modificó la denominación de la Unidad Técnica de Transporte Masivo a 

Dirección General de Transporte Masivo; asimismo, se suprimió la Dirección de Control de Calidad adscrita a esa misma Dirección General y 

se creó la Coordinación de Informática en el Área Staff de la Secretaría. De igual manera, la Unidad de Planeación, Programación y Control 

Técnico se transformó en Coordinación de Planeación, Programación y Control Técnico. 

En noviembre de 2000, la extinta Secretaría de Administración autorizó una nueva estructura de organización a la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, en la cual se crearon dos Subsecretarías, la de Infraestructura Carretera, Vial y de Comunicaciones y la de Transporte; por lo 

que la nueva estructura de organización para esta dependencia quedó conformada por 92 unidades administrativas: una Secretaría, dos 

Subsecretarías, cuatro Coordinaciones, una Contraloría Interna, una Secretaría Particular, una Unidad de Comunicaciones, tres Direcciones 

Generales, 12 Direcciones de Área, 25 Subdirecciones, 33 Departamentos y nueve Delegaciones Regionales. 

El 3 de abril de 2001, por Decreto del Ejecutivo del Estado se creó el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con el propósito de coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura vial de cuota, así como efectuar 

investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades 

federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en territorio estatal. 

Por lo anterior, la Secretaría de Administración autorizó en agosto de 2001, la primera estructura orgánica para el Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, integrándose por 23 unidades administrativas (una dirección general, cuatro 

unidades staff de dirección general, dos direcciones de área, cinco subdirecciones y 11 departamentos). 

El 13 de diciembre de 2001, se expidió el Código Administrativo del Estado de México en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 

referenciando en el Libro Séptimo sobre la infraestructura vial y transporte, por lo que a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le 

correspondían las atribuciones relativas a la infraestructura vial primaria y del transporte, salvo el transporte de uso particular y comercial que 

le correspondería a la Secretaría General de Gobierno. 

Asimismo, las atribuciones de la Junta de Caminos del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 

Auxiliares del Estado de México quedaron contemplados en el Código Administrativo. 

En junio de 2002 se fortaleció la estructura de la Dirección General de Transporte Terrestre, con la autorización, por parte de la Secretaría de 

Administración de tres nuevas Delegaciones Regionales que sumadas a las nueve existentes, totalizaron 12. Asimismo, la Dirección de 

Programación, Normatividad y Estudios del Transporte cambió a Dirección General, dependiendo de la Subsecretaría de Transporte. 

El 2 de agosto de 2002, se emitió el Decreto Número 86 que reformó y adicionó diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, y en el que se creó la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría de Transporte. 

Posteriormente, el 10 de diciembre de 2002 se emitió el Decreto Número 113, con el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México (LOAPEM), en la cual a las Secretarías de Comunicaciones y de 

Transporte se les modificaron sus atribuciones. Así, la Secretaría de Comunicaciones es la encargada de desarrollar y administrar la 

infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local (sistemas de transporte masivo o de alta capacidad). 

El 16 de diciemb-re de 2003 se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se creó la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada "Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S. A. de C. V., 

la cual se encarga de desarrollar, tramitar, administrar, operar, explotar y comercializar la concesión del Aeropuerto Internacional "Lic. Adolfo 

López Mateos" de la Ciudad de Toluca. 
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En junio de 2005, se autorizó transferir las Administraciones de los Paraderos Cuatro Caminos y La Paz, adscritos a la Dirección General de 

Vialidad, a la Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad, con la denominación de Estaciones de Transferencia 

Moda". 

Así, la Secretaría de Comunicaciones quedó conformada por una estructura de organización de 47 unidades administrativas: una Secretaría, 

cuatro Coordinaciones, una Contraloría Interna, una Secretaría Particular, una Subsecretaría, dos Direcciones Generales. tres Unidades Staff de 

Dirección General, cinco Direcciones de Área, 11 Subdirecciones, 16 Departamentos y dos Estaciones de Transferencia Modal. 

En octubre de 2005, la entonces Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración autorizó una reestructuración administrativa a la. Secretaría 

de Comunicaciones, la cual consistió en la supresión de la Subsecretaría de Infraestructura Carretera, Vial y de Comunicaciones, así como el 

cambio de nivel de la Subdirección de Control de Calidad por Departamento de Control de Calidad adscrito a la Dirección de Operación, 

Procesamiento y Control Técnico de la Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad. 

En consecuencia, la Secretaría de Comunicaciones contó con una estructura de organización conformada por 46 unidades administrativas (una 

Secretaría, cuatro Coordinaciones, una Contraloría Interna, una Secretaría Particular, dos Direcciones Generales, tres Unidades Staff de 

Dirección General, cinco Direcciones de Área, 10 Subdírecciones, y 17 Departamentos, así como dos Estaciones de Transferencia Modal: 

Cuatro Caminos y La Paz). 

En junio de 2007 la Secretaría de Finanzas, autorizó una reestructuración administrativa a la Secretaría de Comunicaciones, en la que se registró la 

creación de cuatro unidades administrativas en la Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad (una Delegación 

Administrativa, dos Subdirecciones, y un Departamento), así como el cambio de denominación de siete y la rcadscripción de tres. Así, la estructura 

de organización de esta dependencia quedó integrada por 50 unidades administrativas (una Secretaría, cuatro Coordinaciones, una Contraloría 

Interna, una Secretaría Particular. dos Direcciones Generales, cuatro Unidades Staff de Dirección General, cinco Direcciones de Área, 12 

Subdirecciones, y 20 Departamentos). 

En septiembre de 2008, la. Secretaria de Finanzas autorizó a la Secretaría. de Comunicaciones una unidad administrativa más, la cual quedó 

ubicada en el Área Staff del C. Secretario, adoptando el nombre de Coordinación jurídica y a la que le corresponde llevar a cabo los asuntos de 

carácter jurídico, interpretar y difundir el marco Inaidico de actuación, asesorar y orientar legalmente al C. Secretario y a las unidades 

administrativas en materia de comunicaciones, así como asumir su representación legal en los procesos judiciales o jurisdiccionales en los que 

sea parte. De esta manera, la Dependencia quedó conformada por 51 unidades administrativas: una Secretaría, cinco Coordinaciones, una 

Contraloría interna, una Secretaría Particular, dos Direcciones Generales, cuatro Unidades Staff de Dirección General, cinco Direcciones de 

Área, 12 Subdírecciones, y 20 Departamentos, 

La Secretaría de Comunicaciones tenía adscritos hasta peirvapios de 20 , a dos ca-garlismos descentralizados: la Junta de Caminos del 

Estado de México (JCEM) y el Sistema de Autopista !--Aeropuertos, Seraicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), 

así como una empresa de participaci,:',ea iliayoritaria uszatal; la Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S. A. 

de C, 

Actualmente, las comunicaciones son coneicion inelisr ensable. para el d,asarrollo integral del Estado de México, contribuyen para elevar 

la competitividad y promover el crecimiento ecore'.,nee,,  que se necesita para su inserción en el proceso de globalización. 

Sistematizar y modernizar el marco juricluee en el 	ista'.:1.nta la aeción de gobierno en materia de infraestructura para el desarrollo 

económico, es una tarea que se realiza permaner,terriente en la ade-iinistración pública estatal, con el propósito de dinamiaar el 

funcionamiento del sector central y auxiliar; simplifcar y clesregula.c proc.edImientos para hacerlos mas flexibles, expeditos y efectivos en 

beneficio de la colectividad; mejorar la. normatividad vigeette en materias corno concesiones, transporte masivo, soportes de decisión de 

solvencia de proyectos, carril confinado, utilidad püHlea, .valuaciore ,iraec.ho de. vía, ocupación previa, entre otros, la forma de 

propiciar el desarrollo del sector de una manera clara y tr:Inspare.mx,.. 

Por ello, el 31 de marzo de 2011 por decreto número 27a de la H. "LO" Legislatura, se reformó el Libro Séptimo y se alici,:anó el Libro 

Décimo Séptimo al Código Administrativo del Estado de Piexico, pc,“' el que se crea e! Sistema de Transporte Masivo del Estado de 

México (STMEM), como un organismo público descentralizado sectorizado a la. Secretaría de Comunicaciones, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, en sustitución de la Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad, con el propósito 

de regular y controlar efectivamente el Transporte Masivo en la Entidad_ prop1cando con ello :a máxima eficiencia en la prestación de 

este servicio público en beneficio de la ciudadanía. 

Posteriormente, en agosto de 2011 la Secretaría de Finanzas autorizó una reestructuiación administrativa a la Secretaría de 

Comunicaciones, la cual consistió en la creación de la Coordinación 	Seguimiento y Evaluación Sectorial, a la que le corresponde dar 

seguimiento operativo y evaluar las acciones y obras que ejecuta el sector comunicar:leales, así como de integrar los documentos 

ejecutivos que dejarán constancia informativa relevante de las obras realizadas en las administraciones, principalmente, aquellas que se 
realicen mediante los actos bajo la modalidad de Proyectos de Prestación de Servielos (PP'S); además, se readscribieron dos 

Departamentos de !a Dirección General de Vialidad; el Departamento de Dictámenes de hl-pacto Vial que estaba adscrito a la 

Subdirección de Estudios y Proyectos pasó a la Subdirección de Administración Vial y de Trftrisra.a, y el Departamento de Normatividad 

adscrito a la Subdirección de Administración Vial y de Tránsito pasó al tramo de control de !a Sqbdireccion de Estudios y Proyectos; 

asimismo, se transfirieron 14 unidades administrativas al Sistema de Transporte Masivo del Estado de México de reciente creación. 

Así, la nueva estructura de organización de esta dependencia quedó conformada por 38 unidades administrativas: una Secretaría, una Secretaría 

Particular, seis Coordinaciones, una Contraloría Interna, una Dirección General, tres Unidades Staff de Dirección General, dos Direcciones de 

Área, siete Subdirecciones, y 16 Departamentos. 

En el sector auxiliar, la Secretaría de Comunicaciones cuenta actualmente con una empresa de participación mayoritaria estatal; la 

Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S. A. de C. V, y con tres organismos descentralizados: la Junta de Caminos 
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del Estado de México (JCEM); el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos 

Sistema de Transporte Masivo del Estado de México (STMEM). 

II. Base Legal 

— Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

— Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Periódico Oficial, 10,14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

— Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Diario Oficial de la Federación, 19 de febrero de 1940, reformas y adiciones. 

— Ley Federal del Trabajo. 

Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 

— Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, reformas y adiciones. 

— Ley de Planeación. 

Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

— Ley de la Propiedad Industrial. 

Diario Oficial de la Federación, 27 de junio de 1991, reformas y adiciones. 

— Ley Agraria. 

Diario Oficial de la Federación, 26 de febrero de 1992, reformas y adiciones. 

— Ley General de Asentamientos Humanos. 

Diario Oficial de la Federación, 21 de julio de 1993, reformas y adiciones. 

— Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Diario Oficial de la Federación, 22 de diciembre de 1993, reformas y adiciones. 

— Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones. 

Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Diario Oficial de la Federación, 7 de junio de 1995, reformas y adiciones. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

— Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

— Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

- Ley General de Bienes Nacionales. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2006, reformas y adiciones. 

— Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

— Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 

— Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

— Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, I I de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

— Ley de Expropiación para el Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 17 de enero de 1996, reformas y adiciones. 

— Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

— Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 7 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

Y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM); y el 
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Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 21 diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 30 de abril de 2004, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 

Gaceta del Gobierno. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 

Gaceta del Gobierno. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982,   reformas y adiciones. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Diario Oficial de la Federación, 7 de diciembre de 2009 

- Reglamento de Telecomunicaciones. 

Diario Oficial de la Federación, 29 de octubre de 1990. 

- Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Diario Oficial de la Federación, 23 de noviembre de 1994, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

- Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

- Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Derecho de Vía de Carreteras Estatales y Zonas Laterales. 

Gaceta del Gobierno, 13 de septiembre de 1999. 

- Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 25 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

- Reglamento de Comunicaciones del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 1 de julio de 2003, reformas y adiciones. 

- Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 15 de diciembre de 2003. 

- Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 22 de diciembre de 2003, reformas y adiciones. 

- Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México "De la Participación Pública-Privada en Proyectos 

para Prestación de Servicios". 

Gaceta del Gobierno, 19 de junio de 2007. 

- Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 26 dé marzo de 2004, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 18 de octubre de 2004. 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones. 

Gaceta del Gobierno, 29 de noviembre de 2004, reformas y adiciones. 

Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, i O de agosto de 201 I . 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la Aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, con 
respecto a las fracciones VIII y IX. 
Gaceta del Gobierno, 19 de marzo de 2004. 

Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 

Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Gaceta del Gobierno, 24 de febrero de 2005, y sus reformas. 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

Gaceta del Gobierno, 15 de junio de 2006. 

Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el Ejercicio 

Fiscal correspondiente. 

Gaceta del Gobierno. 

Convenio de Coordinación por el que se crea la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad (COMETRAVI). 
Gaceta del Gobierno, 29 de junio de I994, modificaciones. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno. 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno. 

Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Poder Ejecutivo del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Gaceta del Gobierno. 

III. Atribuciones 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y 
de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad. 

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1. 	Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria; 

II. 	Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdicción local, en los que se incluyen los relativos a sistemas de 
transporte masivo o de alta capacidad; 

Emitir el dictamen de incorporación e impacto vial tratándose de las autorizaciones de impacto regional; 

IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones 
de jurisdicción local; 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción 
local, con la intervención que corresponda a otras autoridades; 

VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de 

jurisdicción local de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos; 

VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras a que se 
refiere la fracción anterior, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias; 

VIII. Otorgar, modificar, revocar, o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones para la construcción, ampliación, 

rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota, ejerciendo los derechos de 

rescate y reversión; 

iX. 	Administrar las vías de cuota a cargo del Estado de México; 

X. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y de las comunicaciones de jurisdicción 
,ocal; 

XI. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para 

facilitar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de carga; 

XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de 

infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local; 
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XIII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial primaria, coordinándose con las autoridades 
municipales respecto de la integración de la infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria; 

XIV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la junta de Caminos del Estado de México y del Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; 

XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura 
vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento; 

XVI. Participar con el gobierno federal en la construcción, conservación y administración de aeródromos civiles en territorio estatal; 

XVII. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de infraestructura vial y de comunicaciones 
de jurisdicción local; 

XVIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Comunicaciones; 

XIX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la construcción, operación, explotación y 
mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o 
permisos que sean necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad aplicable; 

XX. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a 
estaciones de transferencia modal para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, 
mediante el otorgamiento de concesiones o contratos; 

XXI. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general. 

IV. Objetivo General 

Desarrollar, ejecutar y evaluar los planes y programas de infraestructura vial primaria, así como regular la construcción, mantenimiento y 
conservación de obras de vialidad, vías de cuota y demás infraestructura de comunicaciones de jurisdicción local, además de los sistemas de 
transporte masivo o de alta capacidad, de acuerdo al cumplimiento de las normas técnicas y disposiciones legales expedidas. 

V. Estructura Orgánica 

211000000 	Secretaría de Comunicaciones 

21 I040000 	 Secretaría Particular 

211050000 	 Coordinación Administrativa 

211050001 	 Departamento de Recursos Humanos 

211050002 	 Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

211050003 	 Departamento de Presupuesto y Contabilidad 

211060000 	 Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales 

211070000 	 Coordinación de Planeación, Programación y Control Técnico 

211070100 	 Subdirección de Planeación y Programación 

211070101 	 Departamento de Planeación 

211070200 	 Subdirección de Control Técnico 

211070201 	 Departamento de Control de Obras 

211004000 	 Contraloría Interna 

211006000 	 Coordinación de Informática 

211007000 	 Coordinación Jurídica 

211030000 	 Coordinación de Seguimiento y Evaluación Sectorial 

211010000 	Dirección General de Vialidad 

211010100 	 Delegación Administrativa 

211010200 	 Unidad Jurídica 

211010300 	 Unidad de Informática 

211011000 	 Dirección de Normatividad y Proyectos 

211011100 	 Subdirección de Estudios y Proyectos 

211011104 	 Departamento de Normatividad 

211011102 	 Departamento de Evaluación de Proyectos 

211011103 	 Departamento de Proyectos Ejecutivos 

211011200 	 Subdirección de Administración Vial y de Tránsito 



SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

VIAL Y DE 
TRÁNSITO 

DEPARTAMENTO DE 
DICTÁMENES DE 
IMPACTO VIAL 

DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS DE 

TRÁNSITO 

DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

PARA EL 
TRANSPORTE 

DIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD 
Y PROYECTOS 

DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN 
Y SUPERVISIÓN 

DE OBRAS 

SUBDIRECCIÓN 
TÉCNICA 

DEPARTAMENTO DE 
	 TOPOGRAFÍA Y 

FOTOGRAMETRÍA 

DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

Y GESTIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 

DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS 

Y CONTRATOS 

L

DEPARTAMENTO DE 
	 ESTIMACIONES 

Y PRECIOS 
UNITARIOS 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

SUBDIRECCIÓN . 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

1  
DEPARTAMENTO DE 

NORMATIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS 

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 
EJECUTIVOS 
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211011204 

211011202 

211011203 

211012000 

211012100 

211012101 

211012102 

211012200 

211012201 

211012202 

211012203 

211000100 

VI. Organigrama 

Departamento de Dictámenes de Impacto Vial 

Departamento de Sistemas de Tránsito 

Departamento de Infraestructura para el Transporte 

Dirección de Coordinación y Supervisión de Obras 

Subdirección Técnica 

Departamento de Topografía y Fotogrametría 

Departamento de Supervisión y Construcción 

Subdirección de Programación y Gestión 

Departamento de Programación y Presupuesto 

Departamento de Concursos y Contratos 

Departamento de Estimaciones y Precios Unitarios 

Unidad de Comunicaciones 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES 

SECRETARÍA 
PARTICULAR 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN 
DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS 
ESPECIALES 

COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN 

Y CONTROL 
TÉCNICO 

CONTRALORÍA 
INTERNA 

COORDINACIÓN 
DE INFORMÁTICA 

COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

COORDINACIÓN 
DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN 

SECTORIAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE VIALIDAD 

JURÍDICA 
DELEGACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

INFORMÁTICA U   N  
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DESDOBLAMIENTO DE LAS ÁREAS STAFF 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 

Y CONTROL TÉCNICO 

     

     

  

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

       

      

COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN 
Y CONTROL 

TÉCNICO 

  

         

          

          

SUBDIRECCIÓN DE SUBDIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO DE 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

RECURSOS MATERIALES PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN TÉCNICO 
HUMANOS Y SERVICIOS CONTABILIDAD 

GENERALES 

DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN 

 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL 
DE OBRAS 

 

   

AUTORIZACIÓN No. 203A-0568/201 1, DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2011. 

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 

211000000 	SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

OBJETIVO: 

Planear, organizar, dirigir y evaluar las acciones en materia de infraestructura vial primaria, de transportación de alta capacidad y de las 

comunicaciones de jurisdicción local, conforme a los ordenamientos jurídicos relativos y a las disposiciones dictadas por el Ejecutivo Estatal. 

FUNCIONES: 

Fijar, dirigir y controlar la política general de la Secretaría de Comunicaciones, conforme a los lineamientos que dicte el Ejecutivo Estatal. 

Proponer al Ejecutivo Estatal, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones legales que 

regulen los asuntos de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones. 

Presentar para aprobación del Titular del Ejecutivo del Estado, los planes y programas de infraestructura vial primaria, transportación de alta 

capacidad, carreteras, autopistas, aeropuertos y las comunicaciones de jurisdicción local, que sean necesarios instrumentar en la entidad. 

Planear y coordinar las actividades de los organismos auxiliares sectorizados a la Secretaría de Comunicaciones, en los términos de la 

legislación aplicable. 

Planear, programar, presupuestar, autorizar, adjudicar, contratar, ejecutar, modificar y controlar los proyectos de prestación de servicios y 

los contratos que celebre mancomunadamente o en lo individual, de conformidad con lo establecido en el Libro Décimo Sexto del Código 

Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 

Autorizar los planes y programas de los organismos auxiliares del sector y de la propia Secretaría, conforme a los objetivos, metas y 

políticas que determine el Ejecutivo del Estado, así como aprobar su estructura de organización, manuales administrativos y guías de 

servicios al público de las unidades administrativas que integran a la dependencia, conjuntamente con la Secretaría de Finanzas. 

- Revisar y aprobar los anteproyectos del presupuesto anual de egresos de la dependencia y organismos auxiliares del sector, remitiéndolos a 

la Secretaría de Finanzas para su autorización. 

- Aprobar y ejecutar los programas, presupuestos y proyectos para la construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de vialidades, 

autopistas y servicios conexos en el territorio estatal. 

- Otorgar concesiones para el financiamiento, construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, conservación y 

mantenimiento de las comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo estaciones de transferencia modal, así como declarar 

administrativamente su invalidez, revocación y rescate, además de otorgar prórrogas y ejercer el derecho de reversión. 

- Celebrar convenios de coordinación con los gobiernos federal y estatales, en materia de construcción, operación, explotación y 

mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad carretera, autopistas, aeropuertos y comunicaciones, así como 

establecer los mecanismos necesarios para su exacto cumplimiento. 

- Autorizar, previo acuerdo del Gobernador del Estado, las obras de vialidad de carreteras libres y de cuota que realice directamente la 

dependencia o, por concesionamiento, a los particulares; asimismo, fijar las políticas de operación y administración de las vías de cuota. 

- Promover el establecimiento y mantenimiento de la telefonía rural, así como la instalación de oficinas de servicios integrados de 

telecomunicaciones en el Estado, a fin de ampliar la cobertura en la materia y facilitar la comunicación de la población que se encuentra 

asentada en lugares aislados o de difícil acceso. 

Ejecutar programas y proyectos para el desarrollo de infraestructura de sistemas de transporte masivo o de alta capacidad en la entidad, así 

como normar y controlar las acciones para la determinación de paradores y cobertizos. 
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Establecer los mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal, para la operación y administración de los aeropuertos a cargo del 

Gobierno del Estado, para que el servicio ofrecido cumpla con las especificaciones. 

Proponer a la Secretaría de Finanzas, el Programa de Capacitación y Formación de Recursos Humanos, en materia de comunicaciones. 

- Aprobar la estructura de organización, los manuales administrativos y las guías de servicios al público de las unidades administrativas que 

integran a la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Finanzas. 

Someter a consideración del C. Gobernador del Estado, los asuntos que son competencia de la Secretaría e informarle sobre el desarrollo de 

las actividades de la dependencia, así como del desempeño de las comisiones y funciones que se le confieran. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211040000 	SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Apoyar al C. Secretario en la realización de sus funciones ejecutivas, así como mantenerlo informado sobre los compromisos contraídos y 

demás actividades relevantes de la Secretaría. 

FUNCIONES: 

Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos recibidos de la consulta popular del C. Gobernador en sus giras de trabajo, turnados al C. 

Secretario de Comunicaciones. 

- Elaborar los programas de actividades del C. Secretario y supervisar que todo evento en el que participe se realice conforme a lo previsto. 

- Organizar y controlar la agenda del C. Secretario, registrando los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas, eventos y 

demás asuntos que realice en el desarrollo de sus funciones. 

- Preparar los acuerdos del C. Secretario con el C. Gobernador y con otros servidores públicos de la entidad. 

- Acordar con el C. Secretario para someter a su consideración los requerimientos, solicitudes, audiencias y demás asuntos que necesiten de 

su atención. 

- Realizar el seguimiento de los acuerdos y órdenes del C. Secretario con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría y de los 

organismos auxiliares sectorizados. 

- Remitir oportunamente las órdenes e instrucciones que gire el C. Secretario a los titulares de las unidades administrativas del sector, así 

como realizar el seguimiento correspondiente para mantenerlo informado sobre los avances y logros obtenidos. 

Solicitar a las instancias correspondientes la información necesaria que sea requerida por el C. Secretario, para facilitar la toma de 
decisiones. 

Operar el Sistema de Atención Ciudadana para la recepción, registro, control y envío de documentación que sea dirigida o generada por el 

C. Secretario y sus unidades administrativas de apoyo. 

- Controlar y mantener ordenados y actualizados el archivo, directorio y demás documentos del C. Secretario, para su eficiente manejo. 

- Desarrollar la demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211050000 	COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Coordinar y controlar la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales que 

requieran la oficina del C. Secretario de Comunicaciones y las áreas staff que la conforman, así como verificar los trámites que en la materia 

realicen las delegaciones administrativas de las direcciones generales que integran a la dependencia. 

FUNCIONES: 

— Presentar al C. Secretario de Comunicaciones y demás autoridades competentes los avances programático-presupuestales de la Secretaría, 

justificando sus variaciones. 

- Mantener informado al C. Secretario sobre el avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto autorizado y atender los 

requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitadas por las Secretarías de Coordinación Global. 

- Observar la normatividad y procedimientos establecidos por la Dirección General de Personal y el Instituto de Profesionalización de los 

Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en materia de selección, contratación, administración y 

capacitación de los servidores públicos adscritos a la dependencia. 

— Ejecutar las acciones encaminadas al registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipos asignados 

a las unidades administrativas que integran a la Secretaría. 

— Solicitar a la Secretaría de Finanzas, la dictaminación para el desarrollo de operaciones adquisitivas y de contratación de servicios bajo el 
esquema de financiamiento. 

— Ejecutar los procedimientos de adquisiciones y de contratación de servicios que no impliquen operaciones consolidadas, a través de 

licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 
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- Autorizar la convocatoria y las bases para la adquisición de bienes y contratación de servicios, a través de los procedimientos adquisitivos 

de licitación pública, de invitación restringida y adjudicación directa según corresponda, así como suscribir los contratos que se deriven. 

- Informar a la Secretaría de Finanzas, sobre la ejecución del Programa Anual de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la dependencia. 

- Solicitar a la Secretaría de Finanzas, información sobre la autenticidad y vigencia de las cédulas o constancias de proveedores y prestadores 

de servicios. 

Informar a la Secretaría de Finanzas, del incumplimiento en que hayan incurrido los proveedores o prestadores de servicio, para que sean 

sujetos al procedimiento adniinistrativo sancionador. 

Solicitar, resguardar y conservar las garantías que presenten los proveedores y prestadores del servicio para el sostenimiento de ofertas 

hasta que se dicte el fallo de adjudicación. 

Realizar verificaciones físicas a los establecimientos de los proveedores de bienes o prestadores de servicios, para cerciorarse de la 

capacidad financiera, administrativa, técnica y legal de éstos y, en su caso, de la calidad de los productos y las existencias físicas disponibles. 

Integrar y actualizar el inventario general de bienes de la oficina del C. Secretario y de las unidades staff, verificando su existencia física. 

- Disponer la prestación de los servicios generales y de apoyo para actos y eventos especiales que requiera la Secretaría, a efecto de difundir 

y promover las actividades del sector. 

Coordinar y asesorar el funcionamiento de las delegaciones administrativas, así como su equivalente en el sector auxiliar de la Secretaría. 

Acordar con la Dirección General de Protección Civil, las acciones necesarias encaminadas a la creación de las brigadas internas de 

protección civil, promoviendo su capacitación y desarrollo, así corno establecer los mecanismos de prevención y auxilio destinados a 

salvaguardar la vida e integridad de los servidores públicos ante la eventualidad de un estado de desastre o contingencia. 

Ordenar la realización de los trámites de altas, nombramientos, protestas de cargo, incidencias, ascensos, cambios de adscripción, licencias, 
vacaciones, bajas, recibos de sueldo, aguinaldos y demás movimientos de los servidores públicos adscritos a la dependencia, ante la 

Dirección General de Personal 

Apoyar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de la Secretaría que !o soliciten, para cumplir con las normas y 

procedimientos establecidos en la materia. 

Administrar, controlar y distribuir la dotación de combastible y lubricantes para uso de los vehículos oficiales de la dependencia. 

Llevar el registro y control del ejercicio presupuestal, aSi corno administrar e! leTido revolverte. 

Controlar el almacenamiento, suministro y consumo de enseres, materiales y papelería que necesiten para su funcionamiento las unidades 

staff de la Secretaría. 

Coordinar la recepción de fondos financieros, así como realizar los pagos, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de 
Finanzas, a los pedidos fincados ante proveedores y contratistas. 

Mantener coordinación permanente con la Dirección General de l(inovacion, para la formulación de estudios, análisis y diagnósticos con 

respecto a las estructuras orgánicas, manuales administrativos, sistemas y procedimientos de trabajo de la Secretaría de Comunicaciones. 

Vigilar y controlar que los recursos presupuestales, asi corno los bienes y valores de la Secretaría, se maneen en forma adecuada y racional. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211050001 	DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Gestionar, supervisar y controlar los movimientos del personal adscrito a las unidades staff del C. Secretario, así como verificar los realizados 
con las delegaciones administrativas, con base en los lineamientos establecidos en la materia. 

FUNCIONES: 

Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto correspondiente a servicios personales, de acuerdo con el nünlero de plazas autorizadas. 

Coordinar y supervisar a los prestadores de servicio social adscritos a las unidades staff del C. Secretario. 

Elaborar y operar permanentemente el programa de protección civil en las unidades staff del C. Secretario, con el apoyo y asesoría de la 

Dirección General de Protección Civil. 

Programar y efectuar, conjuntamente con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de México, los cursos de capacitación y adiestramiento de los servidores públicos adscritos a la dependencia, para fomentar su 

desarrollo y superación profesional y de trabajo. 

Reclutar, seleccionar y tramitar la contratación del personal necesario que requieran para su adecuado funcionamiento las unidades staff de 

la Secretaría. 

Tramitar ante la Dirección General de Personal todo lo relativo a nombramientos, altas, bajas, cambios de adscripción, ascensos, licencias, 

vacaciones, aguinaldos y demás movimientos de personal que registren las unidades staff del C. Secretario. 
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Actualizar permanentemente la plantilla de plazas, de acuerdo a los movimientos de personal que se generen en la Secretaría. 

Aplicar a los servidores públicos, en el ámbito de su competencia, las sanciones administrativas que determinen las condiciones generales de 

trabajo y demás disposiciones legales en la materia. 

Registrar las percepciones y deducciones por las retribuciones de sueldos de los servidores públicos de las unidades staff del C. Secretario. 

Controlar y mantener actualizados los expedientes del personal que labora en las unidades staff del C. Secretario. 

Controlar y supervisar los registros de asistencia y puntualidad del personal adscrito a las unidades staff del C. Secretario. 

Asesorar a las Delegaciones Administrativas adscritas a las Direcciones Generales de la Secretaría, en lo concerniente al manejo de los 

recursos humanos de su competencia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211050002 	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Organizar, gestionar y controlar los recursos materiales y servicios generales necesarios para el desarrollo de las funciones de las unidades staff 

del C. Secretario. 

FUNCIONES: 

Formular el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, con base en las necesidades y requerimientos de las 

unidades staff de la Secretaría, y los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales. 

Tramitar ante la Dirección General de Recursos Materiales los requerimientos concernientes a operaciones consolidadas, así como los 

servicios generales que necesiten las unidades staff del C. Secretario. 

Tramitar, ante las instancias correspondientes, el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios, equipos especiales, 

equipos de oficina y vehículos pertenecientes a la Secretaría, para mantenerlos en buenas condiciones de operación. 

Intervenir en los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios por licitación pública, invitación restringida y 

adjudicación directa, en apoyo a la Coordinación Administrativa y al Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 

Elaborar la convocatoria y las bases para la adquisición de bienes y contratación de servicios por los procedimientos de licitación pública, 

invitación restringida y adjudicación directa. 

Instrumentar acciones para la adecuada administración y control del almacenamiento de bienes de consumo, efectuando el registro de 

entradas y salidas en el sistema de almacenamiento para la actualización del inventario. 

Cotizar y adquirir, en su caso, los materiales solicitados por las unidades staff del C. Secretario a través de compra directa cuando su monto 
así lo permita, de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de Finanzas y de la normatividad en la materia. 

Tramitar la contratación y supervisar el funcionamiento de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos y demás que requieran 
las unidades del C. Secretario. 

Apoyar el desarrollo de las giras de trabajo del Secretario, mediante la dotación oportuna y eficiente de los recursos materiales que se 

requieran, para que éstas se desarrollen conforme a lo previsto. 

- Distribuir la dotación mensual de combustibles y lubricantes para el uso de los vehículos de la Secretaría. 

Aplicar las depreciaciones correspondientes al activo fijo, a fin de mantener su valor en libros. 

- Realizar los trámites necesarios para la obtención de las placas de circulación y el pago del impuesto sobre la tenencia y uso de vehículos 

oficiales. 

Mantener protegidos los vehículos oficiales, bienes muebles e inmuebles, a través de gestionar ante la Dirección General de Recursos 

Materiales los servicios de aseguramiento correspondientes. 

Proporcionar oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo a bienes muebles e inmuebles propiedad de la dependencia. 

Controlar y actualizar el inventario de mobiliario y equipo asignado a las unidades staff del C. Secretario, así como reportar a la Dirección 

General de Recursos Materiales las altas, bajas y transferencias de los bienes muebles. 

- Controlar el almacenamiento y consumo de enseres, materiales y papelería para las unidades staff del C. Secretario. 

- 	

Asesorar a las Delegaciones Administrativas, adscritas a las Direcciones Generales de la Secretaría, sobre el manejo y operación de los 

recursos materiales en el ámbito de su competencia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211050003 	DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

OBJETIVO: 

Efectuar el adecuado manejo de los recursos financieros autorizados y el correcto registro contable y presupuestal, así como controlar que los 
gastos se efectúen en estricto apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y demás lineamientos establecidos 

en la materia por las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría. 
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FUNCIONES: 

Formular el proyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría, implementando los mecanismos de aplicación, seguimiento y 

control, que contribuyan al mejor aprovechamiento y racionalización de los recursos financieros. 

- Establecer, con base en los lineamientos de la Secretaría de Finanzas los sistemas y mecanismos necesarios para verificar, medir y ajustar el 

presupuesto ejercido de acuerdo a lo autorizado. 

— Aplicar el sistema de registro contable de las operaciones financieras de la Secretaría, proponiendo, en su caso, las adecuaciones de acuerdo 

a las normas establecidas por las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría. 

— Elaborar el reporte del avance presupuestal para el ejercicio fiscal que corresponda y el reporte de las metas y programas autorizados, para 

dar continuidad al proceso de seguimiento, evaluación y control de los programas y subprogramas y remitirlos a la Secretaría de Finanzas. 

Llevar el registro y control de la documentación en trámite de pago o de comprobación. 

Elaborar y tramitar las solicitudes para reembolso del fondo fijo de caja, pagos diversos y gastos a comprobar, de conformidad con la 

normatividad vigente en la materia. 

— Elaborar, registrar y controlar la emisión de cheques, depósitos y cobro de las reposiciones de fondos revolverte:;. 

— Elaborar y presentar los estados financieros al final del ejercicio correspondiente, para conocer la situación financiera de la Secretaría. 

— Realizar, previo análisis, las transferencias presupuestales para cubrir las necesidades de las unidades staff del C. Secretario. 

— Gestionar ante la Secretaría de Finanzas, el cobro de documentos a pagar por concepto de compras directas a proveedores. 

— Efectuar las conciliaciones bancarias necesarias y administrar de manera eficiente los recursos existentes en la caja chica. 

— Efectuar las conciliaciones de la cuenta corriente de la Secretaría para integrarla a la cuenta pública del Gobierno del Estado de México. 

Supervisar que las unidades administrativas de la Secretaría, apliquen sus partidas presupuestales conforme a la calendarización establecida 

en el Programa Anual de Egresos. 

Controlar y registrar las operaciones financieras de la Secretaría, mediante un sistema de contabilidad por pólizas, basado en un catálogo de 

cuentas del Gobierno del Estado de México. 

— Apoyar al funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría, proporcionando la información que le sea solicitada. 

— Asesorar a las Delegaciones Administrativas, adscritas a las Direcciones Generales de la Secretaría, en el manejo y operación de los 

recursos financieros asignados. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I 1060000 	COORDINACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Brindar el apoyo necesario en asuntos, programas, proyectos y acciones de carácter administrativo y especial que el C. Secretario de 

Comunicaciones requiera para el desarrollo de sus funciones, a través de su análisis, factibilidad, aplicación y respuesta. 

FUNCIONES: 

- Desarrollar los programas, proyectos, estudios y acciones que el C. Secretario le encomiende y que coadyuven a la toma de decisiones y 

cumplimiento de sus responsabilidades asignadas. 

- Concentrar el banco de proyectos de la Secretaría de Comunicaciones. 

Revisar y emitir opinión sobre los documentos y/o acciones relacionados con el sector Comunicaciones que le sean turnados. 

- Participar en la elaboración de documentos estratégicos, así como estudios y proyectos especiales, apoyándose de las unidades 

administrativas del sector, en materia de infraestructura de autopistas, carreteras, vialidades, transportación masiva o de alta capacidad y 

telecomunicaciones. 

- Realizar las acciones procedentes en torno a la organización y logística de eventos especiales que por encargo designe el Secretario de 

Comunicaciones, en cumplimiento de sus programas anuales de trabajo. 

- Proporcionar el apoyo necesario, en el seguimiento de los asuntos de carácter jurídico que coadyuven al ejercicio de las funciones del C. 

Secretario de Comunicaciones. 

Participar con las unidades administrativas de la Secretaría, en los trabajos a desarrollar para presentar las evaluaciones parciales o anuales 

del sector con el C. Gobernador. 

- Preparar, a petición expresa  del C. Secretario, los mensajes o discursos que emita en los eventos o lugares que él designe propios. 

- Preparar los acuerdos del C. Secretario con el C. Gobernador y los titulares de otras dependencias. 

- Actualizar la página Web de la Secretaría de Comunicaciones. 



Página 16 G TA 
[DEL 	C:■ EL II E Ft N C. 25 de octubre de 2012 

- Realizar el seguimiento requerido a todos los asuntos administrativos que el C. Secretario le asigne para su atención. 

- Elaborar los informes de actividades y acciones que sean necesarias para cumplir con los programas de trabajo encomendados a !a 

Secretaría. 

Asistir a reuniones, eventos y actividades que el C. Secretario designe con la representación institucional. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211070000 	COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CONTROL TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Coordinar la formulación, integración y ejecución de los planes y programas institucionales, regionales y especiales del sector comunicaciones, 

así como su seguimiento, evaluación y control. 

FUNCIONES: 

Establecer, difundir y vigilar la aplicación de la normatividad para la elaboración, integración y aprobación de los programas de trabajo y de 

inversión de las unidades administrativas del sector comunicaciones. 

- Coordinar la integración de los Programas Estratégicos, de Trabajo y de Inversión Pública del sector comunicaciones. 

Implantar sistemas de seguimiento, control y evaluación de las obras y acciones consideradas en los programas de inversión del sector, así 

como de los servicios de comunicaciones. 

Establecer los sistemas y parámetros de medición en la ejecución de los programas a cargo de ias unidades administrativas de la Secretaría 

de Comunicaciones, que permitan llevar a cabo su seguimiento y evaluación. 

- Integrar, en coordinación con las unidades administrativas del sector, las evaluaciones sectoriales y estratégicas de los planes y programas de 

trabajo y de inversión, para informar al Gobernador del Estado de México de los logros obtenidos. 

- Establecer un sistema de información sobre el avance de los programas autorizados, para una mejor toma de decisiones. 

- Generar las estadísticas necesarias del sector derivadas del avance de los programas, que permitan apoyar la toma de decisiones. 

- Elaborar informes de obras y acciones relevantes en materia de comunicaciones y de indicadores que impactan en el cumplimiento de las 

políticas y estrategias consideradas en el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

- Proponer sistemas modernos de control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones sectoriales. 

- Cumplir con lo que establece la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, principalmente en lo que compete a 

las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación en relación con la Secretaría de Comunicaciones. 

- Coordinar las acciones que permitan el buen desarrollo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, en el ámbito del 

sector comunicaciones. 

- Coordinar las acciones de las unidades administrativas del sector comunicaciones para integrar los anexos estadísticos de los informes y 

memorias de gobierno. 

- Cumplir y dar seguimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y su Reglamento, en relación con la Secretaría de Comunicaciones. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211070100 
	

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar la integración y actualización de los programas de trabajo y de inversión de la Secretaría, así como las acciones de seguimiento y 

evaluación, conforme a la normatividad establecida. 

FUNCIONES: 

Establecer coordinación permanente con las unidades administrativas que integran al sector comunicaciones, para establecer y difundir los 

lineamientos técnicos y económicos que regulan la formulación de los planes y programas institucionales y estratégicos. 

- Coordinar, conjuntamente con las unidades administrativas del sector comunicaciones, la elaboración y actualización del Programa 

Institucional de Mediano Plazo, así como de sus programas estratégicos y especiales. 

- Instrumentar e innovar el sistema de seguimiento y evaluación de los planes y programas del sector. 

- Organizar las sesiones del grupo de trabajo de comunicaciones del Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano Sustentable del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México, así como generar las actas y reportes necesarios de los acuerdos y compromisos 

obtenidos 

- Proponer criterios que permitan asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas sectoriales, además de 

corregir las desviaciones en los programas autorizados. 
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- Establecer y definir los mecanismos de estructuración, procesamiento, presentación y difusión de la información generada por el sector 

comunicaciones en el ejercicio de sus atribuciones. 

- Verificar que en la integración de los programas del sector, se apliquen la normatividad, lineamientos, prioridades y orientaciones 

establecidas para tal efecto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211070101 	DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 

OBJETIVO: 

Elaborar, integrar, actualizar, evaluar e informar de los logros y avances de las obras y acciones programadas en el sector de comunicaciones, de 

conformidad con los objetivos y metas que establece el Plan de Desarrollo del Estado de México y el Programa Sectorial e Institucional de 

mediano plazo. 

FUNCIONES: 

— Integrar y elaborar el programa institucional, los programas estratégicos y anuales del sector comunicaciones, con base en la información 

proporcionada por las unidades administrativas de la Secretaría. 

— Realizar el seguimiento, control y evaluación sectorial de los programas autorizados, tendientes a conocer los avances y logros de las obras 

y acciones emprendidas en materia de comunicaciones. 

- Informar a la Subdirección de Planeación y Programación sobre el impacto y beneficios obtenidos de los indicadores estratégicos y de 

proyectos establecidos en el sector comunicaciones, en el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México y de Programas 

Regionales y Especiales. 

- Operar, actualizar e innovar sistemas de programación, seguimiento, control y evaluación de las obras y acciones que en materia de 

comunicaciones se tengan previsto emprender. 

— Generar, actualizar y analizar las estadísticas e información necesarias en materia de comunicaciones, que permitan apoyar la toma de 

decisiones. 

— Realizar las acciones que en materia de comunicaciones se le encomienden, para el buen funcionamiento del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211070200 
	

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Coordinar las acciones de seguimiento, control y evaluación de las obras y acciones emprendidas por el sector comunicaciones, así como de los 

avances de los programas autorizados de gasto de inversión sectorial. 

FUNCIONES: 

— Coadyuvar a la integración de los programas de inversión del sector comunicaciones, en coordinación con las unidades administrativas 

correspondientes. 

— Diseñar y operar un sistema de registro que consigne el grado de cumplimiento de todas las modalidades de adjudicación de las obras y 

acciones que realice el sector comunicaciones, así como elaborar los informes y recomendaciones que sean necesarios. 

— Intervenir en los trámites de liberación de recursos del Programa de Gasto de Inversión Sectorial, a fin de que las obras y acciones se 

ejecuten en los tiempos previstos. 

— Realizar el análisis de los resultados o evaluaciones del avance físico-financiero de los programas de gasto de inversión autorizados al sector 

comunicaciones. 

— Recopilar, depurar y clasificar la información técnica y financiera turnada a la Secretaría para integrar inventarios de obra, catálogos de 

estudios y proyectos, y registro de manuales e instructivos vigentes. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211070201 	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRAS 

OBJETIVO: 

Integrar, controlar y evaluar los avances físico-financieros de las obras que emprenda la Secretaría de Comunicaciones, así como verificar el 

cumplimiento de los objetivos y metas considerados en el Programa de Gasto de Inversión Sectorial. 

FUNCIONES: 

— Integrar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, los programas de gasto de inversión del sector 

comunicaciones. 
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Operar los sistemas de seguimiento, control y evaluación del Programa de Gasto de Inversión Sectorial, así como del avance físico- 

financiero de las obras y acciones programadas para el sector comunicaciones. 

Informar a la Subdirección de Control Técnico sobre el cierre presupuestal del Programa de Gasto de Inversión Sectorial, sus impactos, 

beneficios y limitaciones. 

Emitir las estadísticas y toda aquella información correspondiente a los avances de obras y acciones de comunicaciones y su impacto social y 

económico que generan en cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Tramitar la liberación de los recursos financieros destinados a la obra y acción pública del sector comunicaciones. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211004000 	CONTRALORÍA INTERNA 

OBJETIVO: 

Controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar las actividades sustantivas y de apoyo, así como el uso correcto de los recursos humanos, materiales y 

financieros de que dispone la Secretaría de Comunicaciones, manteniendo permanentemente sus acciones dentro del marco de normatividad y 

legalidad aplicable; además de revisar y evaluar el grado de eficacia, eficiencia y calidad con que la Secretaría alcanza sus objetivos institucionales 
y metas de trabajo. 

FUNCIONES: 

- Programar y realizar revisiones a las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, con el fin de aplicar las medidas preventivas o 
correctivas que procedan, en aquellos casos en que se detecten desviaciones o anomalías en los sistemas, métodos y procedimientos de 
trabajo. 

Vigilar que el manejo de los recursos financieros autorizados para la operación y funcionamiento de la dependencia, se realice de acuerdo 

con las políticas establecidas por el Ejecutivo del Estado en la materia. 

- Vigilar el cumplimiento de los programas, subprogramas y proyectos de las unidades administrativas de la Secretaría y elaborar los reportes 
correspondientes. 

- Realizar supervisiones, revisiones, auditorías y evaluaciones administrativas, financieras, contables, operacionales, técnicas y jurídicas a las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

Verificar el desempeño institucional y el cumplimiento de las normas y disposiciones que regulan la prestación del servicio encomendado, así 

como las relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, 
concesiones, dictámenes de incorporación e impacto vial, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, 

baja de bienes y demás activos asignados a la Secretaría de Comunicaciones. 

- Atender, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan respecto de la actuación de los servidores públicos de la 
Secretaría. 

- Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de observancia general. 

- Vigilar y hacer cumplir las medidas y mecanismos expedidos por la Secretaría de la Contraloría, tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, 
fiscalización y control del gasto de la Secretaría de Comunicaciones. 

- Vigilar la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Instrumentar los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios, para que, en su caso, imponga las sanciones que contempla la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Informar a la Secretaría de la Contraloría el resultado de las acciones, comisiones o funciones que se le encomienden, y sugerir al titular de 

la Secretaría de Comunicaciones, la instrumentación de normas complementarias en materia de control. 

- Controlar el ejercicio de los recursos autorizados a la Secretaría, mediante la verificación y comprobación física de éstos, con el propósito 
de identificar y analizar las causas que retrasen su ejecución y sugerir las adecuaciones que procedan. 

Fincar pliegos preventivos de responsabilidades, de conformidad a lo establecido en la Ley vigente en la materia. 

Brindar asesoría y apoyo técnico a las unidades administrativas que conforman la Secretaría, en materia de control interno para establecer 
medidas tendientes a lograr la eficiencia y el mejor control del gasto público. 

Emitir las promociones que se derivan de juicios administrativos, recursos de revisión y juicios de amparo. 

Modificar y/o cancelar cuando en derecho proceda, los pliegos preventivos de responsabilidades. 

Informar a la Secretaría de Finanzas, las resoluciones definitivas en las que se impongan sanciones económicas o se finquen responsabilidades 

administrativas resarcitorias para su cobro. 

Actualizar el registro de empresas objetadas, con motivo de los procedimientos que se llevan en la Contraloría Interna. 
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— Intervenir en concursos y fallos de adquisiciones y de obra en materia de comunicaciones, así como en la entrega y recepción de oficinas 

públicas, y en aquellos actos administrativos que celebre y participe la Secretaría. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211006000 	COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Coordinar las acciones de las unidades de informática del sector, para aplicar las tecnologías de la información en la automatización de sistemas 

y procedimientos, que permitan consolidar las acciones en apoyo a las funciones sustantivas de la Secretaría, optimizando el empleo de los 

recursos humanos, materiales y financieros. 

FUNCIONES: 

Establecer las directrices y normas de trabajo en el ámbito informático del sector y vigilar su cumplimiento, con apego al Reglamento de 

Tecnologías de Información del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

Recabar anualmente los programas de desarrollo de las unidades de informática del sector, validarlos e integrar el programa respectivo de la 

dependencia, remitiéndolo a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

- Mantener actualizado el programa de desarrollo informático del sector e informar al Subcomité de Dictaminación de los avances 

respectivos. 

- Señalar las directrices para determinar las configuraciones sobre sistemas de cómputo y de comunicaciones, plataformas y ambientes de 

desarrollo de sistemas, así como las metodologías para la elaboración, estructuración y documentación de sistemas de información. 

- Asesorar en materia de planeación y normatividad informática, y proporcionar el soporte técnico a las unidades administrativas que lo 

soliciten. 

Formular las solicitudes técnicas para la adquisición de equipo de cómputo y someterlas a consideración del Comité Técnico de Informática 

de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

Fomentar la cultura informática entre los servidores públicos y propiciar su capacitación, en el ámbito de su competencia. 

Establecer la normatividad informática del Sector Comunicaciones, considerando las normas y estándares para el desarrollo de sistemas, la 

creación y administración de base de datos, el establecimiento e interconexión de redes de cómputo, la operación, utilización, 

mantenimiento y seguridad de los equipos, el procesamiento de datos, el soporte técnico y la capacitación del personal que lo soliciten. 

- Atender los requerimientos de las áreas de la Secretaría en cuanto a la utilización de los recursos de cómputo, coordinando los trámites, 

supervisión y pruebas de la instalación de equipo, así como la capacitación para su uso y mantenimiento. 

Captar y analizar las necesidades de automatización de los procesos de trabajo indispensables para la ejecución de las funciones que se 

desarrollan en la Secretaría, así como diseñar los sistemas que se requieran. 

- Solicitar a la autoridad competente auditorías para verificar la existencia y uso de los bienes informáticos asignados a las unidades 

administrativas de la Secretaría. 

- Promover entre las unidades de informática el intercambio y transferencia de los productos desarrollados para garantizar el mejor 

aprovechamiento de los recursos. 

Supervisar a los responsables de las unidades de informática, para que regulen y vigilen la desconcentración racional y ordenada de los 

servicios informáticos, hacia las unidades administrativas que hagan uso final de éstos. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211007000 	COORDINACIÓN JURÍDICA 

OBJETIVO: 

Atender y realizar el seguimiento de los asuntos legales que le encomiende el titular de la Secretaría hasta su resolución, así como asesorar y 

apoyar jurídicamente a las unidades staff del C. Secretario. 

FUNCIONES: 

Analizar y comentar los documentos jurídicos para suscripción del Secretario, de los titulares de las unidades administrativas y de los 

organismos públicos descentralizados sectorizados. 

Revisar, verificar y, en su caso, elaborar los contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría, a 

través de su titular y funcionarios facultados para suscribirlos. 

Coordinar y auxiliar a las áreas jurídicas de las demás unidades administrativas de la Secretaría y sus organismos descentralizados 

sectorizados, en la revisión de los documentos que suscriba el C. Secretario. 

Participar como Vocal en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Secretaría de Comunicaciones, así como asistir a las 

reuniones donde se tratan asuntos de carácter jurídico de interés para la dependencia. 
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Representar a la Secretaría en los asuntos jurídicos en los que sea parte, previo mandato que al efecto otorgue el Secretario y realizar el 

oportuno seguimiento a los procedimientos hasta su conclusión. 

Atender y rendir los informes a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, respecto a quejas o denuncias contra servidores 

públicos de la dependencia. 

Proporcionar al C. Secretario de Comunicaciones y unidades staff, la asesoría legal que le soliciten, para el óptimo desarrollo de sus 

funciones. 

Elaborar y analizar los documentos de disposiciones del marco jurídico-administrativo competencia de la Secretaría y de sus organismos 

públicos descentralizados sectorizados. 

Determinar, tramitar, contestar demandas y realizar el seguimiento a los procedimientos correspondientes para obtener resoluciones, 

laudos y sentencias que se dicten en los juicios seguidos ante los tribunales, de los asuntos laborales en materia de comunicaciones, 

administrativos, civiles y penales en los que intervenga la Secretaría. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211030000 	COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN SECTORIAL 

OBJETIVO: 

Coordinar, supervisar y ejecutar la planeación, programación, estructuración de procesos de licitación, elaboración de términos de 

contratación, control técnico de proyectos y el seguimiento a los avances de proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la 

Prestación de Servicios (PPS) del Sector Comunicaciones, de acuerdo con los planes y programas del Sector, así como dar respuesta a las 

prioridades establecidas por los administradores de proyectos designados por las unidades contratantes. 

FUNCIONES: 

Supervisar y coordinar la planeación y programación del ejercicio presupuestal y de los fondos vinculados al Sector Comunicaciones de 

fomento a los proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la Prestación de Servicios. 

Coadyuvar en la asesoría financiera y técnica para la estructuración y generación de nuevos proyectos prioritarios, proyectos especiales y 

Proyectos para la Prestación de Servicios del Sector Comunicaciones, así como la elaboración de bases de los procesos de licitación, 

mecanismos de evaluación y modelos de contratos. 

Coordinar y Coadyuvar la adecuada formulación, aplicación y operación de los contratos, así como coadyuvar en la solución de 

controversias de los proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la Prestación de Servicios del Sector de 

Comunicaciones. 

Participar en los Comités de Coordinación, de Expertos y Técnicos de los proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la 

Prestación de Servicios que se instalen por parte de los Administradores de Proyectos de las dependencias del Sector de Comunicaciones. 

- Coordinar y dirigir junto con los Administradores de Proyectos, la supervisión de los avances, la operación y ejecución de los proyectos 

prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la. Prestación de Servicios del Sector Comunicaciones. 

- Supervisar y coadyuvar con las unidades contratantes el visto bueno de las erogaciones vinculadas a los proyectos prioritarios y proyectos 

especiales conforme a los lineamientos establecidos en los contratos vigentes. 

- Coordinar y coadyuvar con lineamientos específicos la integración de los libros blancos del Sector Comunicaciones referentes a los 

proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la Prestación de Servicios. 

Coordinar y coadyuvar con lineamientos específicos la integración del informe de evaluación anual del Sector Comunicaciones con los 

elementos provenientes de los proyectos y proyectos autorizados a las unidades contratantes del Sector. 

- Verificar y asesorar en los mecanismos de evaluación y control implementados por las unidades contratantes en el seguimiento a los 

proyectos prioritarios, proyectos especiales y Proyectos para la Prestación de Servicios del Sector Comunicaciones. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211010000 DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD 

OBJETIVO: 

Formular, ejecutar y controlar proyectos y acciones de obra pública y proyectos de prestación de servicios para la construcción, rehabilitación y 

mantenimiento de la infraestructura vial primaria, sus instalaciones y el equipamiento. 

FUNCIONES: 

Formular y ejecutar el Plan Estatal de Vialidad, con el fin de coadyuvar a mejorar y ampliar la red de comunicación terrestre de la entidad. 

Planear, programar y supervisar las obras de ingeniería de señalamientos de vialidades en el Estado, para prevenir accidentes 

automovilístico en la red vial. 

Programar y presupuestar los proyectos para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la red vial en el Estado. 

Coordinar, ejecutar, modificar y controlar los proyectos de prestación de servicios y sus contratos. 
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- Planear, proponer y evaluar los proyectos de prestación de servicios, así como los contratos que celebre la Secretaría, mancomunada o 

individualmente, de conformidad con la normatividad establecida en la materia. 

- Establecer los mecanismos de coordinación con las instancias correspondientes, para formular e integrar los planes y programas de 

desarrollo y mejoramiento de las vialidades y áreas de transferencia del Estado. 

Diseñar e implantar programas y proyectos de redes viales metropolitanas, en coordinación con las autoridades federales, entidades 

federativas, del Distrito Federal y los Ayuntamientos, a efecto de mejorar el tránsito vehicular entre éstos. 

Aplicar las normas para regular los estacionamientos públicos y privados, así como de las áreas de transferencia. 

- Regular, mediante la aplicación de normas técnicas, la construcción y operación de vialidades, así como determinar su circulación vehicular, 

a efecto de agilizar el tránsito automovilístico en el Estado. 

- Prestar a las autoridades municipales, asesorías en materia de vialidad y áreas de transferencia, que permitan coadyuvar al desarrollo de 

programas de comunicación vial en su municipio. 

- Concertar acciones con autoridades federales y municipales, así como con los sectores privado y social para la realización de estudios y 

proyectos de sistemas de tránsito y de infraestructura vial primaria. 

- Organizar, ejecutar y evaluar los concursos y contratos para el concesionamiento de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento 

de vialidades. 

- Convocar a los sectores público y privado a participar en la realización de obras complementarias de infraestructura superficial y 

subterráneas, que se alojen en la red vial de la entidad y que contribuyan a mejorar el aspecto y funcionamiento de la misma. 

- Promover la participación para la construcción de obras de infraestructura vial, de los sectores público, privado y social, para contribuir a 

mejorar las comunicaciones terrestres de la entidad. 

Establecer los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar las obras de infraestructura vial a cargo de la Secretaría, verificando 

que éstas se realicen conforme a lo programado. 

- Emitir los dictámenes de incorporación e impacto vial de los nuevos desarrollos urbanos en el Estado. 

Supervisar y controlar los trabajos de construcción y mantenimiento que se efectúen en la infraestructura vial primaria del Estado. 

- Evaluar los avances y proyectos concluidos de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de vialidades. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2110101 00 	DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales a efecto de lograr el óptimo 

funcionamiento de la Dirección General de Vialidad, garantizando el cumplimiento de las funciones encomendadas, en apego a las políticas de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y a la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

- Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los 

servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Dirección General. 

- Formular el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Dirección General, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 

Secretaría de Finanzas. 

- Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas que en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros emita la 

Secretaría de Finanzas. 

- Presentar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Comunicaciones la información programática y financiera 

correspondiente al cierre del ejercicio presupuestal de la Dirección General, para su integración a la cuenta pública del Estado de México. 

- Dar seguimiento a la programación anual de adquisición de bienes y contratación de servicios y tramitar ante la Dirección General de 

Recursos Materiales los bienes y contratación de servicios de operaciones consolidadas, así como la obtención de servicios que requiere la 

Dirección General de Vialidad para el desarrollo de sus funciones. 

- Tramitar ante la Dirección General de Personal los movimientos de altas, bajas, cambios, licencias, vacaciones y otras prestaciones de los 

servidores públicos adscritos a la Dirección General de Vialidad. 

- Actualizar en forma mensual la plantilla de personal de la Dirección General, remitiéndola a las instancias correspondientes, con el 

propósito de mantener un eficiente control de plazas para realizar los movimientos de personal originados por altas, bajas, cambios y demás 

incidencias en que incurran, los servidores públicos, de acuerdo con las normas y políticas establecidas en la materia. 

- Controlar y mantener actualizados los expedientes del personal que labora en las unidades administrativas de la Dirección General de 

Vialidad. 
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Llevar el control de asistencia del personal adscrito a la Dirección General, así como los registros de puntualidad, a fin de aplicar los 
estímulos o sanciones a las que haya lugar, de acuerdo con la normatividad correspondiente. 

Difundir e impulsar entre los servidores públicos de la Dirección General, el programa de capacitación y adiestramiento desarrollado por la 

Secretaría de Finanzas, para satisfacer las necesidades en la materia. 

Instrumentar acciones para la adecuada administración y control del almacén de bienes de consumo, efectuando el registro de entradas y 

salidas en el sistema de almacenamiento para la actualización del inventario. 

Implementar las acciones necesarias para el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipos 

asignados a las unidades administrativas de la Dirección General. 

Registrar, controlar y distribuir la dotación de combustibles y lubricantes para los vehículos oficiales de la Dirección General, integrando los 

reportes y su comprobación de acuerdo a la normatividad vigente. 

Proporcionar los servicios de transporte, intendencia, impresión, fotocopiado y demás servicios generales, así como el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de las unidades administrativas de la Dirección General. 

Llevar a cabo las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para el aseguramiento de los vehículos oficiales adscritos a la 
Dirección General de Vialidad, así como para mantener al corriente los pagos de las tenencias, verificaciones y otros aspectos 

relacionados con la reglamentación de uso de vehículos. 

Gestionar la revolvencia de fondos financieros y realizar los pagos por la adquisición de bienes y servicios, así como efectuar las afectaciones 

presupuestales que correspondan. 

Procesar y entregar a las dependencias normativas los avances y reportes generados con motivo del ejercicio del presupuesto autorizado a 

la Dirección General. 

— Instrumentar, conjuntamente con la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Comunicaciones, las acciones y mecanismos de 
prevención y de auxilio necesarios para la efectiva operación de los sistemas de protección civil establecidos, que permitan hacer frente a 

cualquier contingencia. 

Apoyar a las unidades administrativas de la Dirección General en los actos de entrega-recepción. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211010200 	UNIDAD JURÍDICA 

OBJETIVO: 

Atender los asuntos jurídicos derivados del ejercicio de las atribuciones conferidas a la Dirección General de Vialidad, y proporcionar el apoyo, 

asesoría y orientación legal que requieran las unidades administrativas para el desempeño de sus funciones. 

FUNCIONES: 

— Formular proyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, órdenes y demás instrumentos jurídicos que requiera la 
Dirección General. 

— Actuar como órgano de consulta y difusión sobre criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento de la Dirección General de Vialidad. 

— Compilar y registrar las disposiciones legales y lineamientos generales que norman las funciones sustantivas de la Dirección General de 

Vialidad. 

— Formular los proyectos de contratos, convenios y demás actos consensuales en los que deba participar la Dirección General de Vialidad, en 
el desarrollo de sus funciones y presentarlos al titular de ésta para su visto bueno y aprobación. 

— Defender los intereses legales de la Dirección General ante toda clase de tribunales, cuando tenga el carácter de autoridad responsable, 

demandada, tercera perjudicada, actora, e interponer los recursos legales procedentes, por sí o de manera coordinada y conjunta con la 

Dirección General Jurídica y Consultiva del Gobierno del Estado de México. 

— Asesorar a las unidades administrativas de la Dirección General de Vialidad, para que cumplan adecuadamente las resoluciones que se 
pronuncien en los juicios de amparo o contenciosos administrativos y demás procedimientos judiciales. 

— Difundir y vigilar la observancia de la jurisprudencia y resoluciones administrativas que se establezcan en materia de vialidades, además de 

aquellas que sean aplicables o de interés para la Secretaría de Comunicaciones. 

— Llevar el registro de los juicios de amparo y demás controversias judiciales o administrativas en los que la Dirección General de Vialidad sea 

parte. 

— Asesorar a las unidades administrativas respecto a la licitación, contratación y publicación de concursos de obras públicas ejecutadas por la 
Dirección General. 

— Sancionar los convenios, contratos, concesiones y todo documento que involucre obligaciones y responsabilidades para la Dirección 

General, dictaminando sobre causas de revocación, rescisión y nulidad. 
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- Desahogar las consultas jurídicas que le planteen la Secretaría de Comunicaciones y la Dirección General de Vialidad, así como opinar 

acerca de la interpretación jurídica que deba darse a la legislación vigente. 

Participar en los dictámenes técnicos que expida la Dirección General de Vialidad, para justificar la causa de utilidad pública en procesos 

expropiatorios. 

Presentar querellas y denuncias ante las autoridades que correspondan, así como desistimientos y acordar conciliaciones en los casos en 

que la Dirección General de Vialidad deba participar. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211010300 	UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Apoyar y asesorar técnicamente en materia de informática a las unidades administrativas adscritas a la Dirección General para el cumplimiento de 

sus funciones. 

FUNCIONES: 

- Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas, los planes y programas anuales en materia de informática, en los términos 

solicitados y lineamientos establecidos por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática y la Coordinación de Informática de la 

Secretaría de Comunicaciones. 

Desarrollar nuevas aplicaciones que satisfagan las necesidades de automatización de la Dirección General, con el propósito de operar 

procesos ágiles, uniformes y eficaces; así como documentar los programas respectivos, obteniendo la validación de la Dirección General de 

Vialidad, y de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

- Realizar el análisis, diseño y desarrollo de sistemas automatizados de información, que permitan asegurar el aprovechamiento de los 

recursos materiales y tecnológicos de la Dirección General. 

- Operar y mantener actualizados los sistemas para la captación y procesamiento de datos, que generen información susceptible de ser 

utilizada en la toma de decisiones. 

- Realizar los trámites y gestiones necesarias ante la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, para que los sistemas 

automatizados funcionen de manera eficiente y sus productos se emitan y entreguen correctamente con la oportunidad requerida por los 

usuarios 

- Solicitar a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática los dictámenes relativos a la adquisición de software y hardware que la 

Dirección General requiera para su operación automatizada, soportándolos mediante la elaboración de la justificación técnica 

correspondiente y el visto bueno de la Coordinación de Informática de la Secretaría de Comunicaciones. 

- Apoyar a las unidades administrativas en la captura de información y emisión de reportes que se requieran en el desarrollo y cumplimiento 

de sus funciones, recibiendo los documentos validados por los responsables de éstas. 

- Proporcionar a las unidades administrativas el apoyo necesario, asesoría y capacitación que se requiera, para la eficiente operación y uso 

adecuado de los sistemas automatizados que tienen bajo su responsabilidad. 

- Mantener permanentemente comunicación con otras unidades de informática de la Secretaría y de la Administración Pública Estatal, con el 

fin de intercambiar experiencias que permitan optimizar el apoyo que se debe proporcionar a la Dirección General y a las diferentes áreas 

que la conforman. 

- Proponer e instrumentar, de acuerdo con la normatividad vigente, los cursos de capacitación que permitan mantener actualizado al personal 

de la Unidad de Informática, para que a su vez, en el momento requerido, asesore o capacite al personal de la Dirección General que esté 

relacionado con el uso de sistemas automatizados. 

- Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas y equipos de cómputo de la Dirección General, asegurando el 

correcto y oportuno procesamiento de información y prolongando la vida útil del equipo. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011000 	DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Emitir y coordinar los mecanismos, normas y lineamientos que deberán observarse para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura vial en el territorio estatal, así como dirigir los estudios y proyectos, tendientes a programar la ejecución de estas acciones. 

FUNCIONES: 

— Planear, organizar y coordinar estudios y proyectos en materia de vialidad que permitan estructurar el territorio estatal. 

— Definir y proponer las normas técnicas, operativas y administrativas que regulen la construcción, operación y mantenimiento de vialidades 

primarias en el Estado. 

— Proyectar acciones sobre sistemas de tránsito que sean necesarios ejecutar en las vialidades del Estado de México. 
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- Revisar los dictámenes de incorporación e impacto vial para los desarrollos que generen impacto regional en la entidad. 

- Atender las demandas de los sectores público, privado y social, a fin de promover la construcción de obras de infraestructura vial. 

- Proporcionar asesoría técnica a las autoridades municipales en materia de vialidad, a efecto de apoyar el crecimiento y desarrollo de la 

infraestructura vial de los municipios de la entidad y de transferencia modal. 

- Promover la realización de estudios y proyectos de vialidad, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales y con los 

sectores privado y social, a efecto de garantizar el desarrollo, ampliación, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial de la 
entidad. 

- Proponer las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de estudios y proyectos de vialidad y vigilar su cumplimiento. 

Establecer los mecanismos de evaluación y control para las obras de infraestructura vial, que realicen las dependencias ejecutoras con 

recursos propios o con financiamientos bancarios, a fin de garantizar que su ejecución se lleve conforme a lo planeado. 

- Coordinar las obras de instalación de dispositivos de control del tránsito en la red vial primaria. 

- Coordinar acciones con las autoridades federales, estatales y de otras entidades en la ejecución de obras de infraestructura vial de carácter 
metropolitano. 

- Revisar que las acciones de infraestructura vial se ajusten a los proyectos y planos autorizados. 

- Coordinar acciones con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con el sector privado, a fin de establecer mecanismos de 
operación para inversión de obras de vialidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011100 	SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Diseñar y establecer las normas, lineamientos y mecanismos que deberán observarse para la realización de estudios y proyectos ejecutivos, 

tendientes a programar la construcción, rehabilitación, modernización y mantenimiento de la red vial primaria en el Estado. 

FUNCIONES: 

Proponer normas técnicas que regulen la orientación del acceso a los estacionamientos públicos y privados, así como de las áreas de 

transferencia, flujo vehicular e infraestructura, contribuyendo al mejoramiento y desarrollo de las vialidades de la entidad. 

Establecer las normas y lineamientos que deberán observarse en materia de señalización de las vialidades, que permitan prevenir accidentes 
automovilísticos en ellas. 

Plantear la normatividad y los parámetros que se deberán seguir, para la realización de los estudios topográficos, fotogramétricos, 

geohidrológicos, de mecánica de suelos, etc., que permitan presentar reportes técnicos eficientes, confiables y exactos. 

- Coordinar la elaboración de proyectos y programas operativos encaminados a impulsar el desarrollo de la infraestructura vial, así como de 
las áreas de transferencia en el Estado. 

Coordinar la programación de las actividades que se desarrollan en las unidades administrativas de la Dirección General en materia de 

vialidad, infraestructura vial y modernización de la misma, que permita garantizar el cumplimiento de los planes y programas autorizados. 

Disponer la elaboración de estudios de vialidad, a fin de que se presenten propuestas que permitan el desarrollo de la infraestructura, así 

como el mejoramiento y modernización de la red vial. 

- Revisar los proyectos de infraestructura vial por obras, para amortiguar el impacto vial de nuevos desarrollos habitacionales, industriales, de servicios 
y demás aspectos que requieran equipamiento urbano. 

Organizar y controlar la elaboración de estudios y proyectos ejecutivos relacionados con la construcción, mantenimiento y rehabilitación de 
la red vial del Estado. 

- Asesorar técnicamente en materia de normatividad de vialidades y áreas de transferencias, a los municipios y dependencias que lo soliciten, 

a fin de que cuenten con elementos suficientes para que programen e impulsen la realización de obras en este sector. 

Supervisar las acciones de evaluación de los avances y resultados correspondientes a programas y proyectos de vialidad ejecutados. 

- Evaluar los proyectos de vialidad en los aspectos técnico, económico y ambiental. 

- Revisar y aprobar los anteproyectos y proyectos ejecutivos de vialidades, de acuerdo a la normatividad vigente. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011104 	DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

OBJETIVO: 

Proponer y aplicar las normas técnicas que regulan los programas y acciones relativas a la administración vial y de tránsito en la entidad. 
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FUNCIONES: 

- Elaborar los estudios para determinar y/o actualizar normas, políticas y procedimientos administrativos que en materia de vialidad se deben 

ejercer. 

- Revisar y actualizar los manuales administrativos y técnicos que apoyen el correcto desarrollo de las funciones de administración vial y de 

tránsito de la Dirección General. 

- Establecer la normatividad que deberá cumplirse en materia de sistemas de tránsito. 

- Regular la orientación del acceso a estacionamientos públicos y privados, así como de las áreas de transferencia, flujo vehicular e 

infraestructura. 

- Asesorar técnicamente en materia de normatividad de vialidades y áreas de transferencia a los Ayuntamientos que lo soliciten. 

- Establecer las normas y lineamientos que deberán observarse en materia de señalización de las vialidades. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011102 	DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Contribuir a mejorar la operación de la red vial primaria en el Estado, mediante la evaluación de los proyectos de vialidad, a efecto de que éstos 

cumplan con las normas técnicas, criterios económicos y ambientales establecidos para su elaboración. 

FUNCIONES: 

- Elaborar los programas de verificación que sobre infraestructura vial primaria se requieran, estableciendo los mecanismos de control, 

evaluación y seguimiento, a fin de que su ejecución se lleve a cabo conforme a lo planeado. 

- Establecer los criterios de evaluación de los programas de construcción, mantenimiento, ampliación y rehabilitación de vialidades. 

- Contar con un registro y control sobre los proyectos de infraestructura vial que se lleven a cabo en el Estado, para darles seguimiento y 

evaluarlos conforme a las normas establecidas. 

- Analizar los proyectos elaborados por dependencias federales, estatales y municipales, con el propósito de emitir una opinión técnica sobre 

la realización de obras de vialidad. 

- Mantener un seguimiento operativo sobre los programas de construcción, rehabilitación mantenimiento y mejoramiento de las vialidades 

del Estado, con el fin de coordinar y controlar de manera eficiente las obras de construcción a cargo de la Dirección General. 

- Proponer medidas correctivas que permitan dar solución a las desviaciones detectadas, en los programas emprendidos por la Dirección 

General de Vialidad. 

- Elaborar y remitir a la Subdirección de Estudios y Proyectos, los informes periódicos sobre la situación que guardan los programas a cargo 

de la Dirección General de Vialidad. 

- Emitir opiniones en materia de derechos de vía en las zonas urbanas de la entidad. 

- Participar en los trabajos de planeación y proyectos de vialidad en el marco de la Coordinación Metropolitana de Transporte y Vialidad. 

- Evaluar los avances y resultados de los programas de vialidad que han sido ejecutados por otras unidades administrativas de la Dirección 
General de Vialidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011103 	DEPARTAMENTO DE PROYECTOS EJECUTIVOS 

OBJETIVO: 

Contribuir al mejoramiento de la red vial primaria, mediante la elaboración de proyectos ejecutivos de vialidad. 

FUNCIONES: 

- Programar y realizar acciones para promover la obtención de créditos para la construcción de la infraestructura vial de la entidad. 

- Concertar reuniones con instituciones crediticias para dar a conocer los programas de infraestructura vial, a fin de que se interesen en el 
desarrollo de proyectos de vialidad. 

- Realizar estudios técnicos de desarrollo de infraestructura vial primaria, factibles de ser financiados y promoverlos entre las instancias 
correspondientes. 

- Realizar la revisión de expedientes de obra, que se presenten a las instituciones financieras, a fin de que cumplan con los requisitos y se 
apeguen a la normatividad establecida, para asegurar su acreditamiento. 

- Elaborar proyectos ejecutivos en materia de mejoramiento y desarrollo de vialidades, que se requieran en la entidad, y someterlos a 
consideración de la Subdirección de Estudios y Proyectos. 

- Realizar proyectos ejecutivos para la construcción de vialidades de acuerdo a los dictámenes técnicos que hayan emitido las unidades 

administrativas de la Dirección General de Vialidad. 

- Revisar los proyectos ejecutivos de infraestructura vial, que elaboren las empresas consultoras, desarrolladores y otros, y darles 

seguimiento de acuerdo a la normatividad establecida para tal efecto. 
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— Proponer la instrumentación de operativos de desvío del tránsito durante la construcción de obras viales. 

— Llevar a cabo estudios, proyectos y supervisión de obras complementarias a la infraestructura vial, como son puentes peatonales, 
adecuaciones viales y estacionamientos, entre otros. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011200 	SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIAL Y DE TRÁNSITO 

OBJETIVO: 

Coordinar, controlar y evaluar los programas y acciones encaminados a mantener en óptimas condiciones la infraestructura vial del Estado, para 
su adecuada operación, que permita agilizar el tránsito de vehículos. 

FUNCIONES: 

- Proponer las disposiciones normativas de carácter operativo relacionadas con la administración vial y de tránsito. 

- Proponer a la Dirección de Normatividad y Proyectos los programas de conservación y mantenimiento del señalamiento de las vialidades 
del Estado, así como los sistemas de semaforización en intersecciones y cruceros viales. 

Coordinar la elaboración de estudios que coadyuven a determinar la solución de los problemas de vialidad o la prevención de éstos. 

Coordinar los levantamientos de encuestas, con el fin de conocer el estado que guardan las vialidades de la entidad. 

- Colaborar con autoridades federales, estatales y municipales en operativos y apoyos para la regulación del flujo vehicular bajo condiciones 
ambientales o de demanda crítica. 

Coordinar las brigadas que se formen, a fin de vigilar el funcionamiento de los sistemas y control de dispositivos viales. 

- Supervisar la instalación del señalamiento vertical y horizontal preventivo, restrictivo e informativo, para la utilización correcta del espacio 
de las vialidades. 

- Vigilar que los programas y proyectos para los dispositivos de tránsito, sean aplicables para mejorar la circulación vial en el Estado. 

- 	

Verificar que se lleven a cabo los mecanismos para la medición del flujo vehicular, de agilización de la circulación y de operación para la 
inversión de obras de vialidad en la entidad. 

- Verificar que se cumplan las normas y lineamientos que regulan el funcionamiento de los sistemas de manejo de tránsito. 

- 	

Elaborar y determinar estudios y dictámenes de incorporación e impacto vial para aminorar el índice vehicular generado por los desarrollos 
habitacionales, industriales, comerciales, de comunicaciones, públicos y de servicios. 

- Elaborar estudios y dictámenes de incorporación e impacto vial solicitados a través de la Comisión de Fomento a la Vivienda y de la 
Comisión de Atención Empresarial. 

- Dar seguimiento y supervisión a las acciones, normas y obras derivadas de la obligatoriedad de los desarrolladores, establecidas en los 
dictámenes de incorporación e impacto vial. 

- Dar seguimiento a las acciones derivadas del Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión para enterar los recursos derivados de 
los dictámenes de impacto vial, así como de su Comité Técnico. 

- Coordinar y ejecutar los programas y acciones que se desarrollen con las dependencias federales, municipales, 

privados con motivo de la instrumentación de los dictámenes de incorporación e impacto vial. 
organismos públicos Y 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011204 	DEPARTAMENTO DE DICTÁMENES DE IMPACTO VIAL 

OBJETIVO: 

Elaborar estudios y dictámenes de incorporación e impacto vial para la construcción de infraestructura necesaria, derivada de la ejecución de 
nuevos desarrollos habitacionales, comerciales, industriales y de servicios. 

FUNCIONES: 

- Elaborar dictámenes de incorporación e impacto vial para identificar los efectos causados por las acciones de mejoramiento y desarrollo 
vial. 

- Apoyar técnicamente a las autoridades municipales de infraestructura vial, a fin de concretar las diferentes obras que en la materia deban 
realizar. 

- Emitir dictámenes de incorporación e impacto vial para nuevos desarrollos habitacionales solicitados por la Comisión Estatal de Fomento a 
la Vivienda y los que se deriven de la actividad empresarial. 

Coordinar la obtención de la información necesaria para los dictámenes de impacto vial a través de estudios de campo. 

- Elaborar los estudios técnicos para identificar los efectos que causarán en la red vial primaria por la construcción de nuevos desarrollos en 
el Estado. 
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— Establecer las obras de infraestructura vial para mitigar el impacto que generarán los nuevos desarrollos en la red vial primaria. 

— Supervisar las obras que por incorporación e impacto vial realicen los desarrolladores. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211011202 	DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE TRÁNSITO 

OBJETIVO: 

Coordinar y supervisar el funcionamiento de los sistemas de tránsito, conforme a las reglas y normas establecidas en la materia, a fin de mejorar 

el flujo vehicular, así como reforzar el control vial. 

FUNCIONES: 

Elaborar los programas de control vehicular y de conducción de la circulación, difundiendo la información a los usuarios. 

Programar y ejecutar la revisión de la operación de las vialidades, dispositivos de control de tránsito, señalización y mobiliario urbano, con 

el propósito de monitorear continuamente su funcionamiento y detectar fallas en su operación. 

Llevar a cabo la ejecución de los programas y proyectos en relación a los dispositivos de tránsito en el Estado, con el fin de mejorar el flujo 

vehicular. 

Proyectar los lugares donde se hace necesaria la colocación de señalamientos horizontales y verticales para la utilización correcta del 

espacio vial. 

Realizar las tareas del sistema de tránsito, conforme a las normas y lineamientos establecidos en la materia, así como supervisar los 

mecanismos de control del tránsito y la vialidad en la entidad. 

Elaborar estudios sobre la ubicación de pasos peatonales a desnivel para su creación, conservación y mantenimiento. 

Instalar el señalamiento vial vertical, horizontal, restrictivo e informativo en las vialidades del Estado de México. 

Llevar a cabo las acciones de mantenimiento y conservación de semáforos, así como de la señalización correspondiente. 

— Vigilar que los usuarios cumplan con las normas y lineamientos que regulan el funcionamiento de los sistemas de manejo de 

Estado. 

Diseñar y ejecutar mecanismos para la medición del flujo vehicular en las vialidades del Estado, así como llevar a cabo 

contribuyan a agilizar la circulación vial de la entidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

tránsito en el 

acciones que 

211011203 	DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar y supervisar la dotación de la infraestructura para el transporte en el Estado, dando prioridad al servicio público de 

transporte de pasajeros. 

FUNCIONES: 

— Realizar estudios y proyectos de infraestructura para el transporte público de pasajeros y de carga. 

— Proyectar la ubicación de estacionamientos, terminales, sitios, paraderos y puntos de acceso de pasajeros de transporte público que se 

sitúen sobre la vía pública, evitando conflictos de tránsito. 

— Diseñar y proponer la infraestructura necesaria para el servicio público del transporte en vías estatales. 

— Asesorar a los Ayuntamientos en materia de infraestructura para el transporte que sea necesaria en sus municipios. 

— Llevar a cabo la promoción, estudios, proyectos y seguimiento de las obras de terminales de pasajeros y carga, áreas de transferencia, 

estaciones de gas natural y otras complementarias. 

— Verificar que los trabajos de infraestructura para el transporte, ejecutados por la Dirección General de Vialidad, las dependencias federales, 

estatales y municipales y los desarrolladores, cumplan con la normatividad establecida en la materia. 

— Evaluar la infraestructura existente para el transporte y proponer el mejoramiento o construcción de otras alternativas. 

— Elaborar, diseñar, proponer y normar estudios y proyectos de infraestructura vial aplicados a los dictámenes de incorporación e impacto 

vial para aminorar el tráfico vehicular generado por los desarrollos habitacionales, industriales, comerciales, de comunicaciones, públicos y 

de servicios. 

— Proponer el mejoramiento de la infraestructura vial existente, aplicados a través de los dictámenes de incorporación e impacto vial. 

— Dar seguimiento y supervisar las acciones, normas y obras en materia de infraestructura vial derivadas de 

desarrolladores, establecidas en los dictámenes de incorporación e impacto vial. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012000 	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

la obligatoriedad de los 

OBJETIVO: 
... 

Coordinar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución de obra pública, así como la que se lleve a cabo mediante el esquema de proyectos de 

prestación de servicios en cuanto a construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y modernización de vialidades, a través de su 

adjudicación a particulares, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
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Determinar las bases y normas técnicas, conforme a las cuales se debe llevar a cabo la construcción, modificación, adaptación y 

modernización de obras públicas, mediante el modelo de proyectos de prestación de servicios a cargo de la Dirección General de Vialidad. 

Proponer a la Dirección General de Vialidad, el programa anual de obras de construcción, rehabilitación y modernización de la red vial de 
jurisdicción estatal. 

— Determinar las normas y especificaciones de construcción de obras, así como los lineamientos que se deberán considerar para el control de 
los precios unitarios. 

Planear, programar, vigilar y participar en los concursos de obra y proyectos de prestación de servicios y acciones que le competan, así 
como en los contratos que al efecto se celebren. 

— Observar que las obras que se efectúen, se apeguen a las especificaciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y, en su 
caso, conforme a lo estipulado en los contratos de obra. 

— Coordinar el adecuado seguimiento y control de las obras públicas que se realicen con recursos provenientes de las fuentes autorizadas por 
el Gobierno del Estado. 

Coordinar, controlar y supervisar la ejecución de los trabajos de construcción y modernización de vialidades, obras complementarias, a 

través del esquema de proyectos de prestación de servicios, así como realizar la contratación de empresas por adjudicación directa o 
licitación pública, de acuerdo con las leyes y normas vigentes en la materia. 

Informar a la Dirección General de Vialidad, de los avances físico-financieros de las obras de construcción, rehabilitación y modernización 
de las vialidades a su cargo. 

Informar y acordar periódicamente con el Director General de Vialidad, sobre las actividades desarrolladas y acerca de los avances en los 
programas asignados a la Dirección a su cargo. 

- Informar y acordar periódicamente con el Director General de Vialidad, sobre las actividades desarrolladas y acerca de los avances en los 
programas asignados a la Dirección a su cargo. 

- Supervisar que se otorgue apoyo técnico, en forma conjunta o separada según sea el caso, a los Ayuntamientos del Estado, respecto a las 
obras de vialidad que hayan sido convenidas con particulares u otras dependencias estatales o federales. 

Controlar y supervisar que se cumplan los programas y ejecución de obras encomendadas a la Dirección General de Vialidad y que la 
calidad de éstas se ajusten a las bases, normas y especificaciones aprobadas. 

— Evaluar los resultados de cada ejercicio, en función de los objetivos propuestos en el Programa Anual de Obras. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012100 	SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

OBJETIVO: 

Controlar y supervisar la construcción y modernización de las obras y proyectos de prestación de servicios a cargo de la Dirección General de 

Vialidad, vigilando que se apeguen a las especificaciones de calidad técnicas y materiales establecidas en los proyectos, así como coordinar los 
levantamientos topográficos y estudios de suelo donde se pretenda ejecutar. 

FUNCIONES: 

- Organizar y controlar los estudios técnicos de topografía y fotogrametría necesarios para la realización de obras viales. 

- Determinar las normas técnicas para la realización de estudios del suelo y la supervisión de construcciones. 

- Coordinar las acciones de supervisión de obra e informar a la Dirección de Coordinación y Supervisión de Obras sobre los avances físico-
financieros de los trabajos en ejecución. 

- Controlar y supervisar la adecuada ejecución de los programas técnicos y de supervisión de obras autorizados. 

- Establecer los procedimientos para la elaboración de estudios de suelo y de supervisión de obras. 

- Mantener estrecha comunicación con la Subdirección de Programación y Gestión, a fin de coadyuvar con la valoración precisa de las 
estimaciones de obra, del cumplimiento de los contratos celebrados y de la programación autorizada. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012101 	DEPARTAMENTO DE TOPOGRAFÍA Y FOTOGRAMETRÍA 

OBJETIVO: 

Elaborar los levantamientos topográficos y estudios del suelo, a fin de garantizar la máxima seguridad en la proyección y ejecución de las obras 
viales, contribuyendo a que éstas se desarrollen conforme a lo planeado y programado. 

FUNCIONES: 

- Ejecutar los planes y programas sobre topografía y fotogrametría que le encomiende la Subdirección Técnica, de acuerdo al programa de 
trabajo aprobado. 

— Elaborar estudios técnicos sobre las características físicas del suelo, para determinar si procede la construcción de vialidades en las áreas 
específicas. 
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- Realizar proyectos de urbanización en zonas factibles, previo estudio de mecánica del suelo e inserción urbana. 

- Elaborar los planos de los terrenos que serán utilizados para construcción de vialidades, detectando regularidades e irregularidades, niveles, 

bordes, orientación y ángulos, con el fin de garantizar los mejores resultados. 

- Realizar los levantamientos topográficos de las afectaciones que originen las vialidades por construir. 

- Revisar que en los proyectos de estudios viales y de inserción urbana, se realicen previamente los estudios topográficos, fotogramétricos, 

geohidrológicos, entre otros y, en caso que proceda, elaborar el dictamen técnico correspondiente. 

Elaborar una cartografía acorde a las necesidades y características específicas de cada proyecto a ejecutarse dentro del programa de obras 

de la Dirección General de Vialidad. 

- Proporcionar datos precisos de los terrenos para proyectos de construcción de vialidades, coordinando y supervisando los trabajos de las 

brigadas de topografía en la zona que corresponda. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012102 	DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las acciones necesarias para vigilar y supervisar las obras en construcción, proyectos de prestación de servicios y los programas de 

mejoramiento de vialidades, obras complementarias y de beneficio social, efectuando visitas, revisando especificaciones y volúmenes de obra, 

para evaluar periódicamente el avance de lo programado. 

FUNCIONES: 

- Elaborar el programa de supervisión de obras para garantizar el cumplimiento oportuno de los programas y contratos de obra autorizados. 

- Definir los procedimientos de supervisión de obras de construcción, de rehabilitación y de modernización de vialidades, para homogeneizar 

los métodos y las operaciones necesarias que permitan verificar el avance físico y financiero de las obras en ejecución. 

- Supervisar las obras mediante el análisis, coordinación y ejecución de los trabajos considerados en los proyectos ejecutivos de acuerdo a las 

normas establecidas, así como la revisión y análisis del catálogo de conceptos, números generadores, costos y precios unitarios autorizados. 

- Determinar los criterios de evaluación de la obra para la detección de posibles obstáculos, desviaciones y anomalías, así como proponer 

correcciones a las autoridades competentes en la materia. 

Informar mediante la realización de reportes, los avances de obra y condiciones que se presentan en su realización. 

Determinar con el contratista, cuando proceda, la fecha de recepción de las obras y formular las actas de entrega y recepción 

correspondientes. 

Verificar que las obras, mediante el esquema de proyectos de prestación de servicios se ejecuten conforme a las especificaciones aprobadas, 

así como revisar los volúmenes de obra. 

Evaluar y validar los avances físicos y financieros de la obra para cotejarlos con el programa autorizado. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012200 	SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar y controlar la formulación de programas y presupuestos anuales de obras, proyectos de prestación de servicios y acciones, así como 

la adjudicación, mediante asignación directa, concurso simplificado y licitación pública, considerando los precios unitarios autorizados. 

FUNCIONES: 

- Revisar y presentar a la Dirección de Coordinación y Supervisión de Obras los programas y presupuestos anuales para la ejecución de obra 

pública de construcción, modernización y rehabilitación de vialidades y proyectos de prestación de servicios. 

- Gestionar la autorización de los programas y presupuesto anual de obras y acciones ante la Secretaría de Finanzas, para su financiamiento. 

- Organizar y controlar las convocatorias, concursos y contratos que se celebren para la ejecución de las obras programadas, con base en la 

normatividad establecida. 

- Revisar las estimaciones generadas por las empresas constructoras, así como los análisis correspondientes para el pago de estimaciones y 

liquidación de contratos. 

- Informar a la Dirección de Coordinación y Supervisión de Obras sobre los avances en los programas de obras y acciones en el ejercicio 

presupuestal correspondiente. 

Coordinar la permanente actualización de los catálogos de los precios unitarios, para facilitar la presupuestación de obras. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



Página 30 

211012201 	DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

OBJETIVO: 

Formular y controlar los programas y presupuestos de obra y proyectos de prestación de servicios a cargo de la Dirección General de Vialidad, 

con base en las políticas, lineamientos y disposiciones jurídicas establecidas. 

FUNCIONES: 

- Elaborar los programas de construcción, rehabilitación y mantenimiento de obras conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo al 

presupuesto autorizado. 

- Elaborar los presupuestos de proyectos de prestación de servicios y obra pública, desglosando los materiales por concepto a detalle y aplicando 

los precios unitarios determinados por el Departamento de Estimaciones y Precios Unitarios. 

- Elaborar los calendarios de obras para que éstas se efectúen en los tiempos establecidos. 

- Analizar las modificaciones presupuestales que surjan en los programas de obra, para adecuarlos a las prioridades y requerimientos de éstas. 

- Proponer, tramitar y efectuar el registro de las ampliaciones, reducciones, transferencias o cancelaciones del presupuesto autorizado a 

programas de obra, conforme a la normatividad en la materia. 

- Operar los sistemas de programación y control del presupuesto autorizado, así como emitir los reportes referentes a su ejercicio. 

- Evaluar, en forma permanente, el desarrollo de los programas y presupuestos de obra autorizados, verificando los avances en su aplicación y 

la eficiencia en su ejercicio. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012202 	DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

OBJETIVO: 

Seleccionar a las empresas que cuenten con experiencia y que ofrezcan las mejores condiciones, para que a través de adjudicación directa, 

concurso simplificado o licitación pública, se les contrate para la elaboración de algún servicio o la ejecución de una obra, así como llevar el 

control de los contratos adjudicados por la Dirección General de Vialidad. 

FUNCIONES: 

- Determinar en coordinación con el área de proyectos y el área jurídica, las bases a que deberán sujetarse los contratistas para la 

ejecución de los servicios y las obras viales programadas. 

- Elaborar y publicar en los diarios de mayor circulación y en los medios electrónicos, las convocatorias de las licitaciones de los servicios 

y las obras a ejecutarse, a fin de difundir las bases y requisitos que deben cumplir los interesados que deseen participar. 

- Elaborar y enviar las invitaciones a los contratistas, para que participen en concursos simplificados o cuando se les invite a la ejecución 

de trabajos por medio de adjudicación directa. 

Elaborar las invitaciones a los funcionarios que asistan a los actos de recepción y apertura de propuestas y a los actos del fallo. 

- Elaborar, en coordinación con otras áreas, los dictámenes de adjudicación de los servicios y las obras a contratarse. 

- Formular, en coordinación con la unidad jurídica, los contratos de los servicios y las obras que contengan las especificaciones necesarias, 

como tiempo de realización, materiales, características de obra y demás elementos, así como obtener las autorizaciones 

correspondientes de las partes que celebran el contrato. 

- Determinar las fechas de publicación de la convocatoria, visita al sitio de los trabajos, reunión de aclaraciones, recepción y apertura de 

propuestas y el acto de emisión del fallo. 

- Elaborar y controlar las actas de recepción y apertura de propuestas y las actas de emisión del fallo, así como convenios adicionales, 

refrendos y revalidaciones 

- Revisar y realizar el trámite de las pólizas de fianzas, ante la Dirección General de Recursos Materiales, para garantizar el cumplimiento 

de las operaciones contratadas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211012203 	DEPARTAMENTO DE ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 

OBJETIVO: 

Realizar las investigaciones y estudios necesarios para definir los precios unitarios de los materiales y equipos a utilizar en los proyectos de obra, 

a fin de presupuestar la construcción, rehabilitación y modernización de las vialidades, así como realizar las estimaciones de los avances físico-

financieros de las obras en ejecución. 

FUNCIONES: 

— Revisar y tramitar las estimaciones de los trabajos ejecutados para la construcción, modernización y rehabilitación de vialidades, 

efectuando los cálculos con base en los programas de obra y los presupuestos contratados. 
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- Enviar a la Secretaría de Finanzas, los documentos de pago para autorización y trámite de estimaciones o liquidación a contratistas. 

- Emitir diversas estadísticas relacionadas con los avances de las obras contratadas y los pagos efectuados a través de estimaciones. 

- Controlar y supervisar que las estimaciones se apeguen al contrato, proyecto, programa de obra y precios unitarios establecidos. 

- Analizar y compilar los informes de avance físico y financiero que presenten los contratistas de obra para la realización de estimaciones. 

- Definir los precios unitarios de las partidas básicas como son mano de obra, herramientas, equipo, materiales y demás elementos que 

sirvan de base para presupuestar una obra. 

Analizar los catálogos de concurso, bajo los cuales se deben calificar a las compañías constructoras que participan en los procesos de 

adjudicación de obras y/o servicios. 

- Realizar estudios de mercado e investigaciones para definir índices inflacionarios, porcentajes de variaciones económicas y demás 

estudios técnicos para mantener actualizados los precios unitarios de las obras en la zona que corresponda. 

- Elaborar tabuladores de precios unitarios, así como adecuarlos conforme a situaciones reales y económicas que se presenten. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211000100 	UNIDAD DE COMUNICACIONES 

OBJETIVO: 

Planear y fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones en el Estado de México, a través del establecimiento de mecanismos de coordinación 

con los gobiernos federal, estatal y municipal, así como con el sector privado, que permita ejecutar proyectos de instalación, mantenimiento y 

operación de la infraestructura en la materia. 

FUNCIONES: 

- Elaborar el Plan Estatal de Comunicaciones, atendiendo las necesidades que imperan en el Estado, a fin de ampliar y modernizar los servicios 

de comunicaciones en todas sus modalidades. 

- Elaborar y coordinar con los tres ámbitos de Gobierno, los estudios para identificar la problemática en el ramo de las comunicaciones y 

proponer las medidas que coadyuven a la solución. 

- Formular y ejecutar políticas, programas, presupuestos y proyectos para el desarrollo estatal de las comunicaciones. 

- Proponer al C. Secretario los programas de ampliación y modernización de los distintos sistemas de comunicación, así como establecer un 

registro y control de éstos. 

- Proponer convenios, acuerdos y acciones en materia de comunicaciones con el Gobierno Federal, otras entidades federativas, el sector 

privado y los Ayuntamientos del Estado. 

- Promover con los tres ámbitos de Gobierno y la iniciativa privada el desarrollo de telefonía rural, telefonía básica, correos y telégrafos. 

- Ejecutar proyectos de instalación, mantenimiento y operación de la infraestructura de comunicación, en coordinación con los organismos 

federales y estatales del ramo. 

- Establecer el control del funcionamiento de la infraestructura de comunicaciones y hacer las recomendaciones necesarias para su 

mejoramiento y conservación. 

- Promover ante los ayuntamientos el programa permanente de nomenclatura de calles, delimitación de colonias y barrios, así como la 

actualización de planos. 

- Avalar los proyectos, diseños y sistemas de comunicación que proponga la iniciativa privada. 

- Asesorar a los concesionarios de los servicios públicos de comunicaciones, respecto a los lugares estratégicos de la entidad para su 

desarrollo. 

- Participar con la federación en la evaluación del cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en los títulos de concesión en 

materia de comunicaciones. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. Directorio 

Dr. Eruviel Ávila Villegas 

Gobernador Constitucional 
del Estado de México 

M. en A. P. Apolinar Mena Vargas 

Secretario de Comunicaciones 

Ing. Apolonia Martínez Yáñez 

Directora General de Vialidad 
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IX. Validación 

M. en A. P. Apolinar Mena Vargas 

Secretario de Comunicaciones 

(RÚBRICA) 

Lic. Gerardo Alejandro Ruiz Martínez 
	

Ing. Apolonia Martínez Yáñez 

Director General de Innovación 
	

Directora General de Vialidad 

(RÚBRICA) 
	

(RÚBRICA) 

Área Staff 

M. en A. P. Roberto Serrano Herrera 

Secretario Particular 

(RÚBRICA) 

Lic. Roberto Ramírez Pérez 

Coordinador de Estudios 

y Proyectos Especiales 

(RÚBRICA) 

C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona 

Contralor Interno 

(RÚBRICA) 

Lic. Jorge A. González Arratia Solórzano 

Coordinador Administrativo 

(RÚBRICA) 

P. Lic. José Valentín Aguilar Garza 

Coordinador de Planeación, 

Programación y Control Técnico 

(RÚBRICA) 

P. Lic. José Mendoza Hernández 

Coordinador de Informática 

(RÚBRICA) 

Lic. Lizeth Quiroz Muñoz 
	

Ing. Enrique Torres Gutiérrez 

Coordinadora Jurídica 
	

Coordinador de Seguimiento y Evaluación Sectorial 

(RÚBRICA) 
	

(RÚBRICA) 

X. Hoja de Actualización 

El presente Manual General de Organización de la Secretaría de Comunicaciones, deja sin efectos al publicado el 14 de junio de 2005, en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Xl. Créditos 

El Manual General de Organización de la Secretaría de Comunicaciones fue actualizado por el Departamento de Mejoramiento Administrativo 

"1" de la Dirección General de Innovación, y participaron en su integración los siguientes servidores públicos. 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 

Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 

Subdirector de Desarrollo 

Institucional "A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 

Jefe del Departamento de 

Mejoramiento Administrativo "I" 

Lic. Edgar Pedro Flores Albarrán 

Analista 
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